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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en el Real 
Sitio de Aranjuez sin novedad en su impor
tante sa lu d .

MINISTERIO DE MARINA.

REALES DECRETOS.
Vengo en admitir la renuncia que por m o

tivos de salud ha hecho el Brigadier de la Ar
mada D. José Manuel Pareja y Septiem del car
go de Director de Armamentos, Expediciones 
y Pertrechos en el Ministerio de Marina.

Dado en Aranjuez á siete de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M i n i s t r o  d e  M a r i n a  ,

FRANCISCO DE M ATA Y ALÓS.

Vengo en nombrar Director de Armamen
tos, Expediciones y Pertrechos en el Ministerio 
de Marina al Capitán de navio de la Armada 
D. José Martínez y Viñalet.

Dado en Aranjuez á siete de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  M i n i s t r o  d e  M a r i n a ,

FRANCISCO DE M ATA Y ALÓS.

Vengo en nombrar Director de Matrículas 
de mar en el Ministerio de Marina al Brigadier 
de la Armada D. Antonio Osorio y Mallén, Vo
cal de la Junta consultiva de la propia Armada.

Dado en Aranjuez á siete de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M i n i s t r o  d e  M a r in a  ,

FRANCISCO DE M ATA Y ALÓS.

Vengo en nombrar Vocal de la Junta con
sultiva de la Armada al Brigadier de dicha Ar
mada D. Blas García de Quesada y López Pin
to, Director de Matrículas de mar en el Minis
terio de Marina.

Dado en Aranjuez á siete de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l M i n i s t r o  d e  M a r i n a ,

FRANCISCO DE M ATA Y ALÓS.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

Habiendo fallecido D. Ascensio Ignacio A l- 
tuna , Diputado á Cortes por el distrito de To- 
losa, provincia de Guipúzcoa,

Vengo en mandar que se proceda á nueva 
elección en dicho distrito con arreglo á la ley 
de 18 de Marzo de 1846 y su adicional de 16 
de Febrero de 1849.

Dado en Aranjuez á siete de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M in i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n  ,

FLORENCIO RODRIGUEZ VA AM O N DE.

Subsecretaria.— Seccion de Orden publico.— negociado 3.*— 
Quintas.

El Sr. Ministro de la Gobernación dice con esta 
fecha al Gobernador de la provincia de Sevilla lo que 
sigue:

«Enterada la R e i n a  (Q. D. G.) del expediente p ro 
movido por I). Bernardo Márquez en reclam ación 
del acuerdo por el que el Consejo de esa provincia 
declaró soldado á su hijo Juan de D ios, quinto del 
reemplazo del año último por el cupo del distrito de 
San Román de esa cap ita l:

Visto el art. 9.° del Real decreto de 17 de Noviem
bre de 1852, por el que se m anda que en los Gobiernos 
civiles de todas las provincias se formen m atrículas ó 
registros en que se anoten los nom bres y circunstan
cias de los extranjeros que residan ó vendan á resi
dir en España, con separación de las dos clases de 
transeúntes ó domiciliados:

Visto el art. 10 del citado Real decreto, por el que 
se dispone que en los Consulados de todas las nacio
nes extranjeras establecidos en España se lleven 
igualmente m atrículas ó registros de los súbditos de 
la nación respec tiva , cuyas m atrículas solo podrán 
su rtir efectos legales estando conformes con los que 
se llevan en los Gobiernos de las provincias y ar
regladas á las formas prescritas en España:

Visto el art. 12 del repetido Real decreto, por el 
que se previene que no ten d rán  derecho á ser consi
derados como extranjeros en ningún concepto legal 
aquellos que no se hallen inscritos en la clase de 
transeúntes ó domiciliados en las m atrículas de los 
Gobiernos de provincia y de los Cónsules respectivos 
de sus naciones:

Vista la disposición 1.a de la Real orden de 26 de 
Mayo de 1849, en la que se determ ina por regla gene
ral que debe considerarse como extranjeros y ex im ir- 
so como tales del servicio m ilitar de m ar y tierra á 
los que estén m atriculados en los Consulados respec
tivos, y á sus hijos aunque nacidos en España y faltos 
de aquel requisito , siem pre que sean m enores de 
edad y v ivan bajo la patria p o te stad :

Considerando que el reclam ante u. Bernardo 
Márquez se halla inscrito como extranjero en el Con
sulado de Portugal, establecido en esa ciudad desde 
el 11 de Julio de 1840, y en el registro del Gobierno 
de esa provincia desde el 17 de Agosto de 1853: 

Considerando que si bien el citado mozo Juan de 
Dios Márquez aparece inscrito desde el 2 de A bril de 
1862 en la m atrícula de extranjeros de ese Gobierno 
de provincia, y por lo tanto, después de haberse ve
rificado el sorteo y declaración de soldados para el 
reemplazo del año ú ltim o , no por esto debe conside
rársele como español, puesto que se halla en la me
nor edad y vive bajo la pátria  potestad:

Considerando que por lo expuesto ámbos in tere
sados deben ser reputados como súbditos portugue
ses con arreglo á lo prevenido en dicho Real decreto, 
y con derecho á que se exim a del servicio m ilitar al 
quinto de quien se t r a ta , según la citada Real orden 
de 26 de Mayo de 1849;

S. M ., de conformidad con el dictam en de las 
Secciones de Estado y Gobernación del Consejo de 
E stado , se ha servido declarar exento del servicio 
m ilitar, como ex tran jero , al referido Juan Márquez, 
y m andar en su consecuencia que se le excluya del 
alistamiento verificado en esa capital para el reem 
plazo del año último. Al propio tiempo ha tenido á 
bien disponer S. M. que esta resolución se circule 
para que sirva de regla general en casos análogos.»

De Real o rd e n , com unicada por el expresado 
Sr. Ministro, lo traslado á V. S. para los efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid  28 de Abril de 1863.

E l  S u b s e c r e t a r i o  , 

LORENZO DE CUENCA.

Sr. G obernador de la provincia de   .

MINISTERIO DE FOMENTO

Portazgos.
 I lmo. S r . : S. M. la R e i n a  (Q. D. G.}, conformándo

se con lo propuesto por esa Dirección general, de 
acuerdo con el dictám en de la Jun ta consultiva de 
Cam inos, Canales y P uertos, y del Ingeniero Jefe de 
la provincia de T arragona, ha tenido á bien aprobar 
el establecimiento de un portazgo, con arancel de 
seis leguas y media y la denominación de la Cenieta, 
en el sitio de este n o m b re , carretera de segundo or
den de Vinaróz á la Venta N ueva, correspondiente á 
dicha provincia, en sustitución del de San Cárlos de 
la Rápita, y disponer que este se suprim a tan pronto 
como se dé principio á la recaudación en aquel.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid 30 de Abril de 1863.

M ORENO LOPEZ.
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr. : lie  dado cuenta á la R e i n a  (Q. D. G.) 
del proyecto remitido por el Ingeniero Jefe de la p ro 
vincia de Tarragona acerca del lugar en que es más 
conveniente situar los portazgos de la parte  de carre
tera de Molins de Rey á Valencia , com prendida en 
aquella  p ro v in c ia ; y S. M., conformándose con lo p ro 
puesto por esa Dirección general, de acuerdo con el 
dictám en de la Junta consultiva de Caminos, Canales 
y Puertos, se ha servido aprobarlo y disponer que se 
trasladen : el portazgo de Gayá al em palm e del ca
mino vecinal que va á los pueblos de T arrán , La 
Riera y otros; dejando reducido su arancel de cinco 
leguas y tres cuartos á cinco y m e d ia , y subsistente 
la Real orden de 22 de A bril de 1853, que concedió 
á varios pueblos, cuyos vecinos en tran  en la carrete
ra  por el camino vecinal citado , el derecho de pagar 
en este portazgo lo correspondiente solamente á dos 
leguas: el de Cambrils á unos 500 m etros más inm e
diato á Tarragona, cerca de la qu in ta del Sr. F errer 
y de un  camino de extravío que allí ex iste , su p ri
miendo el que con el nom bre de Serafina le sirve 
de intervención , y elevando su arancel de cuatro le
guas y cuarto á cuatro y m edia: el de Col! de Bala-

guer al punto que designe el Ingeniero en el trozo 
de carre tera  á que se refiere el mencionado proyec
to , elevando su arancel de siete leguas y tres cuar
tos á ocho y tres cuartos; y el de Collado de la Cruz 
á unos 500 metros más próximo á Torlosa, elevando 
su arancel de cinco leguas á cinco y cuarto; y por 
ú ltim o , se ha servido m andar que para cub rir la d is
tancia que media entre la Venta Nueva y Tortosa se 
establezca un nuevo portazgo, que se denom inará de 
Soldevilla, jun to  á la carretera vieja, con arancel de 
dos leguas y cuarto.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y efectos correspondientes. Dios guarde á V. 1. 
muchos años. Madrid 30 de Abril de 1863.

M ORENO LOPEZ.
Sr. D irector general de O bras públicas.

Aguas.
ILmo. Sr.: De conformidad con lo propuesto por esa 

Dirección y por la Sección cuarta de la Jun ta consul
tiva de Caminos, Canales y P uertos, S. M. la R e i n a  

(que Dios guarde) ha tenido á bien autorizar á Don 
Francisco Vayreda para q u e , salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de tercero , aproveche las 
aguas del rio F luviá como fuerza motriz de un  m oli- 
no harinero que intenta construir en el térm ino de 
la villa de Oiot, provincia de Gerona; debiendo su
jetarse á las condiciones siguientes :

Prim era. La presa se establecerá en el sitio m ar
cado en el plano, no elevándola más que á 0,90 m e
tros sobre el nivel ordinario de las aguas, y refirien
do su altura á un  punto fijo é invariable de las in 
mediaciones para que en todo tiempo se pueda com
probar que no ha sido alterada.

Segunda. El agua que se tome en v irtud  de esta 
autorización no podrá aplicarse á riegos ni otros usos 
que el especial para que se concede.

Tercera. Las obras se ejecutarán con arreglo al 
proyecto presentado y bajo la vigilancia del Ingenie
ro Jefe de la provincia, y en las del canal de conduc
ción que radican dentro del rio se ajustará el conce
sionario á las prevenciones que le haga el referido 
Ingeniero.

Cuarta. Se entenderá caducada esta autorización 
si en el término de un año* no se diese principio á las 
obras.

■ De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Dios guarde V. I. muchos años. 
Madrid 1.° de Mayo de 1863.

M ORENO LOPEZ.
Sr. Director general de Obras públicas.

Obras públicas. — Puertos. 
I lmo. Sr.: S. M. la R e i n a  í Q. D. G .), accediendo á 

lo solicitado por Mr. L. Debange, A dm inistrador ju 
dicial de la Compañía concesionaria de los muelles 
de Mal ¡año, en la bahía de S antander, se ha servide 
autorizarle para que por el término de un  año, y con 
sujeción á lo prevenido en el art. 8.° de la instruc
ción de 10 de O ctubre de 1845, p ractique los estu
dios necesarios para la formación de un  proyecto de 
limpia de dicha bahía; entendiéndose que esta auto
rización no le da derecho á que se le otorgue la con
cesión definitiva de dicha obra si no se juzga conve
niente, ni á reclam ar indemnización de n ingún géne
ro por los trabajos que practique.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y efectos correspondientes. Dios guarde á V. 1. m u 
chos años. Madrid 4 de Mayo de 1863.

M ORENO LOPEZ.
Sr. Director general de Obras públicas.

CONSEJO DE ESTADO.
REAL DECRETO.

Doña I s a b e l  II, por la gracia de Dios y la Consti
tución de la Monarquía española R e i n a  de las E spa- 
ñas. Al Gobernador y Consejo provincial de Avila, y 
á cualesquiera otras A utoridades y personas á quie
nes toca su observancia y cum plim ien to , sabed : que 
he venido en decretar lo sigu ien te :

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende

en grado de apelación en tre  p a r te s , de la una la Ha
cienda pública, representada por mi Fiscal, apelante; 
y de la otra D. Estéban García, vecino de San Pedro 
de A rroyo , y en su nom bre el Licenciado D. Ramón 
V in ad e r, ape lado , sobre revocación de la sentencia 
del Consejo provincial de Avila, que declaró al G ar
cía libre del pago de las cuotas y m ultas que le fue
ron impuestas gubernativam ente como defraudador 
del subsidio industrial.

V isto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta 

que el Investigador D. Ricardo Mediero, en av eri
guación sobre si D. Estéban García en 1859, 1860 y 
1861 habia sido especulador en granos y tratan te  en 
ganado lanar y m ular sin estar m atricu lad o , tomó 
declaración en 3 de Abril de 1861 á l^ancisco Mar
tin , José González y Antonio Cifuentes, manifestando 
el prim ero ser público y notorio que García com pra
ba y vendía m uías y prestaba d inero, sin que supie
ra  el tiem po en que lo hubiese hecho, y los otros dos 
constarles que com praba y vendia g ran o s, así como 
ganados lanar y m ular, hacia ya bastantes años:

Que el mismo Investigador hizo com parecer en o 
del referido Abril al interesado, quien dijo haber 
vendido únicam ente en el mes de Marzo anterior á 
Guillermo Martin 506 fanegas de cebada procedente 
de su cosecha, á pagar cuando este vendiera un ma
cho, sin que hubiera prestado en el año de 1860 ni 
en el de 1861, si bien en estos dos años compró en 
cada uno de seis á siete fanegas de garbanzos y algu
nas algarrobas para D. Nicolás de Amorós , de Avila: 
que en 1857 hizo una compra de 170 primales , ha
biéndolos vendido en 1859, y en este otra de igual 
núm ero próxim am ente , enajenándolos en 1860 con 
objeto de beneficiar su labor, consistente en 120 ó 130 
obradas en cada hoja; habiendo comprado tam bién 
dos m uías lechales Jiacia va tres años, vendiéndolas 
en la feria de Zamora, y cinco en el invierno último 
para destinarlas á su labranza; y que no pidió se le 
inscribiese en la m atrícula por no hallarse en ninguno 
de los casos prescritos en la instrucción del ramo: 

Que por orden de la Adm inistración de Hacienda 
pública de la provincia se dispuso am pliar el expe
diente, por lo que el Investigador tomó declaración 
en el 10 y 11 del mencionado A bril á otros cinco 
testigos, diciendo el prim ero, Sixto Muñoz, que Gar
cía en el año último le prestó 30 fanegas de trigo, de
volviéndole ese mismo número: el segundo, Silvestre 
Rodríguez, que le prestó 12 de cebada con condi
ción de devolvérselas; pero como se retrasase tres 
dias, le exigió 7 r s . : el tercero, Estéban López, que 
prestaba granos, y entre otros á Manuel Sevilla, Neme
sio Martin, Calixto López, Tiburcio Jiménez, y de 25 á 
30 fanegas de trigo á su h e rm a n o , sin que recuerde 
el rédito: el cuarto , Tiburcio Jiménez , que prestaba 
granos y com praba ca rn e ro s , habiéndole prestado 
10 fanegas de cebada á condición de satisfacerle 70 
reales por cada una; y oyó decir que fué á la feria de 
Zamora á vender dos ínulas, y que vendió en la villa 
del Prado cierto núm ero de carneros en el año último: 
y el quinto, Cipriano Gómez, que compró al A yun
tamiento de Albornos 60 fanegas de trigo y cebada: 

Que por segunda vez se m andó am pliar el expe
diente; y habiéndose oficiado álos Alcaldes de F on ti- 
veros y Albornos, contestó el prim ero que en los m er
cados de ganado lanar del mes de Mayo de 1860, en
tre los concurrentes á los mismos figuraba D. Esté
ban  García, sin que tuviera noticia ele que fuese su 
objeto com prar ó vender ; y el segundo , que en 
1859 se vendieron de Propios 128 fanegas, m itad tri
go y cebada, á Cipriano Góm ez, si bien este expresó 
haber sido para el García:

Que el Oficial prim ero Interventor de Hacienda 
pública, de m andato de la A dm inistración, tomó de
claración á D. Manuel Alvarez, quien dijo que al ha
cer dimisión del cargo de Cirujano en San Pedro del 
Arroyo á fin del p rim er trim estre de 1861, le p ro 
puso el Alcalde Antonio González si quería vender 
el grano; y después de ajustado se quedó con él Don 
Estéban García, consistiendo en 50 fanegas de trigo, 
habiendo oido decir que hacia ya cinco años trataba 
en granos en dicho pueblo y en los inmediatos:

Que ante el mismo Oficial rindió su declaración 
D. Estéban García, quien expresó haber prestado en 
1857 algunos g ranos, sin que recordase las fane
gas, á Manuel Sevilla, Nemesio Martin y Calixto Ló
pez, como á otros por caridad ó por com placer á los 
amigos, y com prado á su parecer á últimos de 1858 
unas 50 ó 60 fanegas de trigo, y m enor porción de 
cebada á Cipriano Gómez, á quien se las habia ven
dido el A yuntam iento de Albornos, y que por ser de 
buena clase las tomó para sem brar á falta del de su 
cosecha, que se le habia p icad o ; habiendo dado en 
venta en 1860 á Sixto Muñoz de 28 á 30 fanegasfde 
trigo al precio m ayor que el declarante ven 
diera, desde que lo llevó por Junio hasta que lo

pagase ; y preguntado si en 1861 habia comprado 60 
fanegas de trigo procedente de la asignación del Ci
rujano de San Pedro del Arroyo, dijo que Antonio 
González, como Alcalde , convino en abonar al c iru 
jano D. Manuel Alvarez 1.200 rs. por la parte que 
pudiera correspenderle por la asignación en granos; 
pero no habiendo sido posible la asistencia del p ro 
pietario, hizo presente al que interinam ente sirvió la 
plaza que se encargase de la cobranza del grano:

Y por último, el Gobernador de la provincia de 
Avila en 8 de Julio de 1861, conforme con lo pro
puesto por la Administración de Hacienda pública, 
decretó la inscripción del denunciado por tres cuotas 
de especulador en granos de 350 rs., relativas á 1859, 
1860 y 1861, y la imposición de 700 rs. de m ulta 
por el duplo de una cuota anual, y como recriador 
de ganado lanar por los años de 1859 y 1860 con la  
cuota de 175 rs. por cada uno , im poniéndole la m ul
ta  de 350 rs. por el duplo:

Vista la dem anda que García presentó en el Con
sejo provincial prévia fianza, alegando que no era es
peculador en granos: que si bien vendió algunos 
al fiado, era la m ayor parte  por favor, y poderlo ha
cer como labrador : que tampoco habia sido recria
dor de ganados, pues las reses que habia com prado le 
eran indispensables para la la b o r , deshaciéndose de 
otras por in ú tile s : que como labrador y ganadero era 
contribuyente sin necesidad de m a trícu la ; y p id ien
do en su v irtu d  que se le declarara libre de toda res
ponsabilidad , costas y gastos:

Visto el escrito de contestación del Promotor fiscal 
de Hacienda pública exponiendo q u e , según la ju s 
tificación hecha, García era especulador en granos y  
ganados, sin que estuviera inscrito en la m atrícula, 
por lo que le conceptuaba defraudador á la Hacienda; 
y pidió que se desestim ara la dem anda y se acorda
se la exacción de las cuotas y raul ta s :

Vistos los de réplica y dúplica en que cada parte  
reprodujo sus anteriores pretensiones:

Vista la prueba ejecutada por García, y la ratifi
cación hecha á instancia del Promotor fiscal de los 
testigos del expediente gubernativo , de cuya diligen
cia aparece que Antonio Cifuentes manifestó no "ha
ber dicho ante el Investigador que García fuese espe
culador en granos ni que com prara ovejas, y que 
no tuvo lugar la ratificación de José González ñor no 
haberse pedido: ™

Vista la sentencia que el Consejo provincial dictó 
en 18 de Noviembre de 1861 declarando que D. Es
téban García estaba libre del pago de las m ultas y  
cuotas de contribución que gubernativam ente le fue
ron im puestas, y  cancelada la fianza dada por el 
mismo:

Vista Ja apelación interpuesta por el Promotor 
fiscal y la providencia en que se le adm itió , con cu
yo motivo se rem itieron á la Superioridad los autos 
originales:

Visto el escrito en que mi Fiscal mejoró el recurso 
ante el Consejo de Estado, pidiendo que se revoque 
el fallo y confirme la providencia g u b ern a tiv a :

\  islo el de D. Estéban G arcía , y en su nom bre el 
Licenciado D. Ramón Vinader, con la solicitud de que 
se confirme la sentencia apelada.

Considerando que, según resulta del conjunto de 
la prueba practicada por la Adm inistración y por Don 
Estéban García , la enajenación y adquisición de ga
nados de labor y venta de granos hecha por este no 
lia excedido del lím ite á que podia llegar, según la  
im portancia de la misma labor y lo dispuesto acerca 
de la m a te ria ; que la com pra que hizo de granos fué 
para la siem bra de sus tie r ra s , y que por lo tanto no 
aparecen méritos suficientes para que debiera ser 
considerado como tratan te en dichas especies, y por 
consiguiente como defraudador del subsidio industria l 
por las citadas operaciones;

Conformándome con lo consultado por la Sala d e  
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á q u e  
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente; Don 
Manuel Quesada, D. José Caveda, D. Manuel de S ierra 
y Moya, D. José Antonio de O lañeta, D. Antonio Es
cudero, el Conde de Torre-M arin, D. José de Villar y  
Salcedo y D. Antero de Echarri,

Vengo en confirm ar la sentencia del Consejo p ro 
vincial de Avila.

Dado en Palacio á trein ta de Marzo de m il ocho
cientos sesenta y tres. =  Está rubricado de la Real 
m ano.= El Presidente del Consejo de Ministros, Mar
qués de Miraflores.»

Publicación.=Leido y públicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
E stado , hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como re 
solución final en la instancia y autos á que se refiere; 
que se una á los mismos; se notifique en form a á las 
partes , y se inserte en la Gaceta. De que certifico. 

Madrid 11 de A bril de 1863.=M iguel Zorrilla.

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS. 4.‘ SEMANA DE ABRIL DE 1863.

Estado de las operaciones practicadas en la cuarta semana de Abril de 1863.
M E T A L I C O .

EXISTENCIA
r v  F TV  TYP T A C r M A N A

INGRESADO TOTAL. DEVUELTO EXISTENCIA

D ep ó sito s  en  m e tá l ic o , c u e n ta s  c o r r ie n te s  y  c o n c e p to s  e v e n tu a le s .
LIH r l l i  DLé  L A  d L M A l ^ A

ANTERIOR.
Reales vellón.

EN LA PRESENTE.

Reales vellón. Reales vellón.

EN LA ACTUAL.

Reales vellón.

EN FIN DE LA SEMANA. 

Reales vellón.
1 Por contratos y fianzas con interés de 3 por 100 an u a l........................... ....................... 156.385.285,53 2.748.146,08 159.133.431,64 7.445.094,84

300.000
151 688 336 77

i Por sustituciones del servicio m ilitar con id ........................................ ..................................................... 1.064.500,34 1.064.500,34
1 U i » U O O « ü U v p  i

764.500,34
3.781.657,20

89.453.617,17
28.700.645.13 

4.696.393,^0

14.522.088,90

3.682.798,18
4.484.835

21.656.308,70
912.140.979,73

17.396.444.13 
8.704.946,70

285.656.698,87

4.596.089,28

N ecesarios. , , . . . ) Por id. del servicio marítimo con id.......................  ..................................................... ............... 3.781.657,20 3.781.657,20
• ' • • * \ Por la tercera parte  del 80 por 100 de propios con id ..................................... « . . . ................. 88.7*26.289,01 903.0.10,83 89.629.799,84 176.181,67

/P o r los pertenecientes á enganchados y reenganchados con 5 id ....................................................... 28.700.645,13 28.700.645,13
' Sin interés....................................................................................... ............................................ ........................ 4.685.946,30 15.160 4.701.106,30 4.713

/ Al contado con interés de 1 por 100 a n u a l............................. ................................................................. 15.541.606,70 1.222.000 16.763.606,70 2.241.517,80

138.389i (De 1 á 4 meses con interés de 3 por 100 a n u a l .................................... 3.099.656,18 721.531 3.821.187,18
1 . . n . j De 4 á 6 meses id. de 4 id ................................................. 4.441.335 106.000 4.547.335 122.500
1  ̂ l^az0 fij°“  ................ ( pe 6 á 9 meses id. de 5 id ............................................................................................ 21.457.324,21 595.308,53 22.052.632,74 496.324,04

12.505.445,56V  a i  n n l o n i  a o / (D e 9 meses en adelante id. de 6 id ................................................. 907.153.468,95 17.492.956,34 924.646.425,29
f L M U l l U U  K ) ^ ,  . » ♦ .

|  (De 15 dias con id. de 2 id ................................................ 17.422.1 17,93 165.326,18 47.587.444,13 191.000i Con av iso ....................... ..  De 60 dias con id. de 4 id ......... ................................... 8.788.585,70 307.400 9.095.985,70 391.039
I í De 90 dias con id. de 5 id ................................................ 300.104.578,86 5.615.280,13

2.285.955,69

305.719.858,93 20.063.160,12

\  Provisionales para subastas sin in terés............................................................................ .......................... 4.882.498,38 7.168.454,07 2.572.364,79
Total de depósitos....................... ................. 1.566.235.495,44 32.178.574,78

15.542.174,33

1.598.444.070,22 46.647.730,82

8.647.420,58

1.651.766.339,40

46.033.461,72Cuentas corrientes con interés de 1 por 100 a n u a l. . ............................................................................................................................................................................................................................... 39.138.707,97 54.680.882,30

Suman los depósitos y cuenta corriente................................ Í7605.37 4.203,41 47.720.749,11 1.653.094.952,52 55.295.151,40

127.355

1.697.799.801,12

943.313,01
31.428.616,44

_ i i Intereses v dividendos de efectos denosi Lados....................................... ................... ................. . . ............ 1.070.668,01 1.070.668,01
uoncepius tv u u u a ie s . ( Uemesas entre las c a ¡a g  ¿  foPmalizar.............................................................................................................. 20.266.718,68 11.330.037,94 31.596.756,59 168.140,15

Total aeneral de metálico................................. 1.626.711.590,10 I 59.050.787,02 1.685.762.377,12 55.590.646.55 1.630.171.730.67



CUENTA CORRIENTE DE METALICO CON EL TESORO PUBLICO.

i Cuenta co m en te  de suplem entos con el m ism o...................... 1 i S  b .  iL o r c n s s  ¿e  provínoles
Tesoro púb lico . . . . .  j

Cuenta de intereses satisfechos y recibidos del m ism o......... j ' “s Tesorerías*1 de’ p rovincias!! '.!

Total................................................. ......................................................

RESUMEN DE LÁ CÜE
Existencia en fin de la presente sem ana por los depósitos en m etá lico , cuentas c 
Saldo á favor de la Caja en fin de igual época por las entregas hechas al Tesoro

D i f e r e n c i a  que constituye

SALDO
á favor de la Caja en fin 

de la semana anterior.
Reales vellón.

ENTREGAS hechas al Tesoro por suplementos y pagado poi intereses de depósitos.

Reales vellón.

TOTAL. 

Reales vellón.

RECIBIDO ádel Tesoro 

Reales vellón.

SALDO
i favor de la Caja en fin 

de la semana.
Reales vellón.

740.000.000
860.876.775,07

4.396.895,91

1000.000
23.854.260,95

685.261,29 
373 874,58

742.000.000
884.731.036,02

5.082.157,20
373.874,58

5.000.000 
13.446.260,11

2.090.128,84
373.874,58

737.000.000
871.284.775,91

2.992.028,36

1.605.273.670,98 26.913 396,82 1.632.187.067,80 20.910 263,53 1.611.276.804,27

NTA DE METALICO.
orrientes y conceptos eventuales ..................................
y  pago de in te re se s ............................................................
la existencia de la cuenta de Caja................................. ..

REALES VELLON. 
1.630.171.730,57 
1.611 276.804,27

18.894.926,30

Depósitos en efectos de la Deuda pública y del Tesoro.

g artsra ,—Letras á cobrar á  sus vencim ientos............................................... , .. .* ......................................................................................

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales nominales.

INGRESOS
EN LA PR ESE N TE .

Reales nominales.

TOTAL. 

Reales nominales.

DEVUELTO
EN LA MISMA. 

Reales nominales.

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA.

Reales nominales.

405.640,61
529.572.550,47

1.165.878.035,26
9.817.604,45

9.053*195,97
29.623.000
2.255.000

405.640,61
538.625.746,44

1.195.501.035,26
12.072.604,45

4.244.453,64
33.494.750,65

3.054.000

405.640,61
534.381.292,80

1.162.006.284,61
9.018.604,45

V oluntarios............................................................................................................................. ....................................................................................
Provisionales para subastas................................................. ..........................  ...................................................................................................

Total general de papel.......................................  .....................
Clasificación de los depósitos hechos en la Central.

fin títulos é inscripciones de la renta del 3 por 100 consolidado.............................. ..............................................................................
En obligaciones del Estado por fe rro -carriles ......................................................... ........................................... ...........................................

1.705.673.830,79 40.931.195,97 1.746.605.026,76 40.793.204,29 1.705.811.822,47

599.095.161,41 
585.313.037,68 
193.836.000

29.324.000
66.184.000 
15 372.000

1.342.851,51
137.199.870,76

20.410.914,06
405.640,61

16.468.000 
9.436.000

10.170.000 
866.000
776.000
389.000
680*000

195,97

615.563.161,41
594.749.037,68
204.006.006

30.190.000
66.960.00015.761.000 

1.342 851,51
137.879.870,76

20.411.110,03405.640,61

7.689.000 
47.516.000

4.070.000
742.000
700.000

5.959.453,64 
! * •

607 874.161,41 
577.233.037,68 
4 99.936.000 
29.448 000 
66.260.000 
45.761.000 

1.342.851.51 
131.920.417,12 

20.411.110,03 
405.640,61

En id. de ca rre te ras ........................... . .  . . . .  ............................. .. .......................  .................................
En id. • del Canal de Isabel I I ....................... ............................  ........................................................ ......................... . .........................En m aterial del T esoro.............................  . . . .  , . ........................... ............................................En Deuda sin in te rés ........................................ , . . „. . . .  . ................................... ......................................En id. sin convertir. ................................................................................................................... .............................
Cartera.—Letras á cobrar á sus vencim ientos.............................. ..................................................................................................................

Saman los depósitos en la Central........................  . . .
Idem en las Tesorerías de provincia .......................................

Total general de depósitos en papel ..................... . ................

CUENTA DE CAJA POR EL FONDO DE

1.648.483.476,03
57.190.354,76

38.785.195,97
2.146.000

1.687.268.672 
59.3 *6.354,76

j 36.676.453,64 
j 4.116.750,65

1.650 592.24 8,36 
55 219.604,11

1.705.673.830,79 40.931.195,97 1.746.605.026,76
i---------------------------- -—
j 40.793.204,29 1.705.811.822,47

RESERVA Y LOS DEPOSITOS EN PAPEL.
* METÁLICO.

I
PAPEL. { BILLETES

nominativos en la Central. EFECTOS EN CARTERA.

Existencia en fin de la semana a n te r io r .......................................................................................................................................................... ..............^
i nftM(SAO i .  íP o r  depósitos , cuentas corrientes v conceptos eventuales............................................  59.050.787.02Ingresosen  la p r e s e n te . . . ............JPor lo Frecibidó del Tesoro................! ............. ..........................................................................  *0.910.203,53

21.437.919,12
79.961.050,55

1.705.268.190,18
40.931.195,97

740.000.000
2.000.000

405.640,61

Cargo.............................................
Devuelto e« la misma 1Por depósitos, cuenta corriente y  conceptos eventuales..............................................m ism a ...................... j p or jQ en(rega(i0 al Tesoro y pagado por intereses............................................................

Existencia en fin d« esta semar

NOTA. El número de imposiciones que constituían las existencias en las Cajas central y de ] 
4 3 3 .630y á papel 8.421 , y en la presente á 142.691 en esta forma: 134.538 en metálico, y 8.151 

OTRA. En el presente estado no se incluyen las operaciones verificadas en la sucursal de Can: 
En la segunda y tercera semana de Abril dicha sucursal ha entregado al Tesoro por su

Madrid 9 de Mavo de 4863.mFJ Contador. José F. de Escai]riaza.s=TL° V ®==F1 Director e e n e ra l. Echenicrue.

55.590.646,55
26.913.396,82

101.398.969,67 ¡
i

8á.504 013,31 |

1.746.199.386,15

40.793.204,29

742.000.000

5.000.000

405.640,61

1

18.894.926,30 1.705.406.181,86 737,000.000 405.640,61

provincias en la semana anterior ascendían á 141.751, de las cuales pertenecían á met: 
3 en papel.
irías en la semana á que se refiere por no haberse recibido los estados de la misma, 
plementos rs. vn. 2.282,24.

ilicc

Departamento de Liquidacion de la Dirección general de la Deuda pública.
E s t a d o  demostrativo de los expedientes de crédito procedentes de atrasos del material del Tesoro que han sido aprobados por la Junta de la 

Deuda pública en el mes de Marzo últim o, los cuales deben satisfacerse en billetes del Tesoro de la clase y con los intereses que á 
continuación se expresan:

N úm ero 
¿e  los 

•xped ien tes.

FECHA Número
de

estos .
NOMBRES DE LOS INTERESADOS. P rocedencia de l c réd ito .

C lase en que deben satisfacerse, 
y fecha desde que han de regir los 

in te re s e s .

SU IMPORTE
EN

Rs. vn. Cénts.del acuerdo de la Ju n ta . de la  expedición 
de l m andam iento .

1.799
375
510 

1295
1142

561
1.879
1.904

188
187
414 
410
217

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
415 
413
416 
291
376
417
418 
509
511
512 
545635 
406 
718 
412 
634
636 
637

19 Agt. y 7 Nov. 1862 
4 Marzo 1863.........

6 Marzo 1863.........
Idem ............. . . . .  r .

1.448
1.449
1.450
1.451
1.452
1.453
1.454
1.455
1.456
1.457
1.458
1.459
1.460

1.461
1.462
1.463
1.464
1.465
1.466
1.4671.468
1.469
1.470
4.471
4.472
1.473
4.474
4.475
1.476
1.477
1.478
1.479
4.4801.481
1.4821.483
1.484
1.485
1.486

D. José Víctor M endez.. . .  , ............................

n Tonrfiiin Rp^PAimn . . . . . . . . . .
Billetes y  cupones del Te

soro ..................................
S um inistros.......................

No preferente sin in te rés................
Idem .................................................... .

20.336,26
13.868

1.471,24
5.405,83
3.625.56 

308,27
2.505,06
2.641,59
3.658.89 

832,89
15.368.24 
10.512,86

10.000
2.000
5.000
1.000 

500 
500

2.000
500
500
600
500

1.000
8.000
1.570
4.950.89 

813,74
78.100

7.074,27
7.726,16
1.515.56

624.68
421.68 
757,85

5.288,21
816,09

3.029
1.215,53

33.626.24 
787,24 
252,59 
627,80

Idem............................
6 Junio 1860...........

14 O ctubre 1862, .

Idem ............................. El niipnln íIp Itera ton . * Medio d iezm o.................... Idem .........................................................
10 id. id ..................... El id. de Yillafruela....................................

E l id de Silíines . . ..................
Idem .....................................
Idem .....................................

Idem con interés desde i.° de J u 
lio de 1851.........................................

Idem ........................................................26 Marzo id ...............
23 Setiem bre i d . . . .  
Idem ............................

11 id. id .....................
Idem ............................ El id. de T arancueña................................

El id. de B ria s .. . ....................................El id de Nodalo . .........
Idem ......................................
Idem............... ......................
Idem .............................. ..

Idem ........................................................
Idem ........................................................
Idem ........................................................Idem ............................9 id. id ...................... Idem ............... ............ El id de Izana ................ Idem .............................. .. Id em ........................................ ...............23 id. i d . . . ................ Idem ............................

Idem ............................
Idem .............................
14 id. id .....................

Idem ............. ...............

El id. de Escobosa de A lm azán .............
D. Tomás Narciso B lanch........................
D. Julián Gómez y García........................
D. José y D. Francisco B ru ne t................

Sres. Serres herm anos y Laiíite...........D Pedro María Onehille .......................

Idem ............................ ........
Anticipos á la T esorería . 
Cartas de pago de las ofi

cinas m ilita re s .............
Anticipos á la Junta de 

Comercio de San Se
bastian .............................

Idem ........................................................
Idem con id. desde 1.* de Enero de

1852.....................................................
Idem sin in te ré s ..................................

Idem con intereses desde 1.a de Ju 
lio de 1851........................................

4 Marzo 1863.........
Idem ............................
22 Noviembre 1862. 

Idem ................. .. Id e m .. . .  ................... ... Idem ........................................................Idem............................ Idem ............................ Idem ................................ Idem ........................................................Idem ............................. Idem ............................ Idem . » . . . . . . . . Idem ........................................................Idem ............................ Idem ............................ D Pedro Bolla Idem ................ Idem ........................................................Idem............................ Idem ............................. D Dionisio Enhovnrría * . . . Idem • . .  . . . . . . . Id em ........................................................Idem ............................ Idem ............................ Idem .........Idem............................. Idem ............................. D. B ernardo Alcain . .  ......................... Idem . . ..................... Idem ....................... ................................Idem ............................ Id em ............................ Idem . Idem ....................Idem ............................ Id em ............................ D. Angel Gil de Alcain. . . . . .  . . . . Id e m .. . • . . . . . .  . Idem .............  ........................Idem ............................. Idem ............................ D. Tomás de Olasagasti............................D. José G ros................................................. Idem . . . ídem . .  ..................Idem ............................. Id em ........................... Idem . . . . . Idem . .  . ..................Idem .............................
4 Marzo 1863......... Idem ............................. Sra. viuda de Collado é h ijo s................. Idem ..................................... Idem ........................................................16 id. id .................... D. José M artínez.....................................

El pueblo de Yaldeprado.................. Caballos requisados . . . . Idem ...........  ...................... ..Idem ............................. Idem............................. Medio diezmo . .  . Idem ............................. ..Idem .............................
22 Abril 1862...........

4 Marzo 1863.........
Idem .............................

Idem ..........  ..............
17 id. id ....................
20 id. id ....................
Idem ............................

El id .d e  Vadillo..........................................
D. Joaquín Prieto.......................................
D. Antonio Solórzano...............................
El pueblo de Fuentigelm ez.....................

Idem id ...............................
Anticipaciones á las Ju n 

tas de Com ercio...........
Descuento de M onte-pio

de oficinas......................
Medio diezmo . . . .

I d e m ................... ..................*...........
Idem ........................................................
Trípili ....................Idem............................. Idem ............................ El id de Cuevas de A vllon.................... Idem ........... .................... Trípili ...................Idem ............................. Idem ............................ El id. de San A n d ré s .................... .. Idem ..................................... Idem ......... .. •Idem............................. Idem ............................ El id. de A lbocabe...................... .. Idem ................................... Trípili . . . . . . .Idem ............................. Idem ............................ El id. de Torre de Blacos.................... Idem ................................... Trípili . . . . . .Idem ............................. 23 id. id .................... El id. de Peroniel................................... .... Idem ..................................... Trípili ............. ...17 id. id ...................... Idem ............................ El id. de Valduerteles...............................

El id. de Requejo........................................ Id e m .. . . .  .T ..................... Trl Pi n  . . . . . . .7 id. 1862................ 24 id. id ....................
31 id. id .................... Idem ..................................... Idem . .................... ..19 Agosto 1856., , El Ayuntam iento de T alaveruela.........El Conde de A ltam ira...............................

El pueblo de Espino.................................
S u m in istro s ....................... Idem . ......................4 Marzo 1863......... A lcabalas............................ Idem . .......................17 id. i d ................... Medio d iezm o ................... Idem .............Idem ..................

Trlpm
El id. de Vidal v a ro ....................................
i7i a /-> Idem ..................................... Idem .........................................................

Idem ..................................... Idem .........................................................

T o t \ l  . . . .  ................... • • 258.832,22

NOTAS. 1* El im porte de los m andam ientos de pago núm eros 1.448, 1.451 al 1.457, 1.460 al 1.472 , 1.476, 1.485 y 1.486, ha figurado va en los estados de los meses de los respectivos acuerdos en tre  los pendientes de expedición.
2.a Los créditos que figuran sin haberse expedido m andam iento de pago , aunque aprobados por la J u n ta , es en razón á no haberse presentado los interesados « r e cogerlos , ó faltarles algún requisito.

Madrid 17 de Abril de 1863.*=»E1 Jefe del D epartam ento , Angel F. de H eredia.^V .0 B.°=»E1 Director general, Lascoiti.«=Es co p ia .«H ered ia .

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección generalde Consumos, Casas de Moneda y Minas.

El dia 29 de Mayo actual tendrá lugar en las minas de 
Riotinto la segunda subasta para contratar el surtido de 
cok necesario en dicho establecimiento duran te  el cor
riente año y seis prim eros meses de 1864, bajo el tipo 
máximo admisible de 25 rs. quintal, con sfujecion á lo es
tipulado en el pliego de condiciones que se hallará de 
manifiesto en esta Dirección general y en los puntos del 
rem ate.

Las proposiciones se presentarán  arregladas al modelo 
siguiente:

«El que suscribe, vecino d e . . . ,  enterado del pliego de 
condiciones para contra tar el surtido de carbón de cok 
necesario para este establecimiento en todo el año de 1863 
y seis prim eros meses de 1864, se com prom ete á tom arlo 
á su cargo por el precio d e . . . .  cada quintal.

(Fecha y firma.)»
Madrid 6 de Mayo de 1863.—E1 Director general, José 

Gener.
El dia 30 del corriente tendrá lugar en las m inas de 

Riotinto la subasta para contratar el surtido de obra de 
cáñamo necesaria en dicho establecim iento du ran te  el 
presente año y seis prim eros meses de 1804, bajo el tipo 
máximo admisible de 5 rs. cada libra, y con sujeción á lo 
estipulado en .el pliego de condiciones que se hallará de 
manifiesto en esta Dirección general y en las referidas 
minas.

Las proposiciones se p resentarán  arregladas al modelo 
sigu ien te:

«El que suscribe , vecino d e . . . . ,  enterado del pliego 
de condiciones para contratar el surtido de obra de cá
ñamo necesaria en este establecimiento todo el año de 1863 
y seis prim eros meses de 1864 , se com prom ete á to m ar
lo á su cargo por el precio d e  cada libra.

(Fecha y  firma.)»
Madrid 6 de Mayo de 1863.=E1 Director genera l, Joso 

Gener.

El dia 13 de Junio próximo tendrá lugar en las minas 
de Almadén la subasta para contra tar el surtido de obra 
de tejera necesaria en dicho establecim iento duran te el 
corriente año y seis prim eros meses de 1864, co„n suje
ción á lo estipulado en el pliego de condiciones que se 
hallará de manifiesto en esta Dirección general y en 
aquel establecimiento, y bajo los tipos máximos adm isi
bles siguientes: 30 rs. por cada 100 de ladrillos sesquiál
teros: 10 rs. cada id. de ladrillos com ún delgado : 30 rs. 
cada id. de baldosas de en tre  tercia y cuarta : 16 rs. cada 
idem de baldosas de cuarta en cuadro: 18 rs. cada id. de 
ladrillos de arco para los hornos an tiguos: 12 rs. cada id. 
de ladrillos de forros para los m ism os: 70 rs. cada id. de 
ladrillos de cubo para los mismos : 35 rs. cada id. de la 
drillos de m arca m enor para los mismos : 150 rs. cada id. 
de portadas de r e d : 55 rs. cada id. de albardilla gruesa 
con el largo de sesquiálteros: 120 rs. cada id. de portadas 
com unes: 120 rs. cada id. de baldosas de media vara en 
cuadro: 150 rs. cada id. de baldosas acanaladas de id.: 70 
reales id. de baldosas de cabeza pára los hornos de idria: 
75 rs. cada id. de baldosas para las enjutas de los m is
mos: 160 rs. cada id. de portadas para las redes de los 
m ism os: 75 rs. cada id. de ladrillos de cubo; y 16 rs. ca
da id. de tejas comunes.

Las proposiciones se presentarán arregladas al m ode
lo siguiente :

«Enterado el que suscribe del pliego de condiciones 
para contra tar el surtido de la obra de tejera necesaria 
para las atenciones de las minas de Almadén, correspon
diente al año de 1863 y seis prim eros meses de 1 8 6 í , se

com prom ete á cum plirlas y á realizar el mismo al precio 
d e  por cada 100 de ladrillos sesquiálteros, quedan
do subsistentes todos los demás tipos que contiene la 
condición 7.a (expresado por letra).

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.)))
Madrid 6 de Mayo de 18o3.=El Director g e n e ra l, Jo

sé Gener.

El dia 28 del corriente se procederá en la Casa de 
Moneda de Segovia á la venta por medio de subasta p ú 
blica de 45 arrobas de sulfato de cobre que existen en la 
m ism a, correspondientes á las labores del año an terior, 
bajo el tipo de 33 rs. la arroba.

Las m uestras de dicho artículo estarán de manifiesto 
en esta Dirección general y en la referida Casa de Mone
da de Segovia.

Madrid 7 de Mavo de 1863.*=E1 Director general, José Gener.

El dia 15 de Junio próximo tendrá lugar en las m inas 
de Almadén la segunda subasta para contra tar la ad q u i
sición del surtido de m aderas de e n c in a , roble y quejigo 
necesarias en dicho establecimiento bajo el tipo máximo 
admisible de 161.885 rs. vn., y con sujeción á lo estipula
do en el presupuesto y pliego de condiciones que se ha
llará de manifiesto en esta Dirección general y en las re feridas minas.

Las proposiciones se presentarán arregladas al mode
lo siguiente:

«Enterado el que suscribe del pliego de condiciones 
para contratar el surtido de m aderas de e n c in a , roble ó 
quejigo y álamo negro para consumo de las minas de A l
madén, correspondiente al año 63, se compromete á cum 
plirlas y á realizar el mismo al precio d e   por
totalidad de las que com prende el presupuesto adjunto 
(expresado por letra).

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.)»
Madrid 5 de Mayo de 1863.=E1 Director general, José Gener.

Dirección general del Registro de la Propiedad.
Hallándose vacante el Registro de la Propiedad de Ge

rona de prim era clase, con fianza de 22.000 rs., en el ter
ritorio de la Audiencia de Barcelona , y al objeto de p ro 
veer el mismo, se hace saber á los qué aspiren á é l , por 
considerarse con las cualidades necesarias para obtenerlo, 
que dentro de los 30 dias siguientes á la publicación de 
este anuncio presenten sus solicitudes docum entadas á 
S. M, por conducto del Regente de dicha Audiencia.

Madrid 9 de Mayo de 1863. « P o r  acuerdo del Direc
tor general , el Subdirector, Fidel García Lomas.

Dirección general de Correos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública

subasta la conducción diaria del correo de ida y  
vuelta entre Alcalá de Chisvert y  San Mateo.
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo de ida 

y vuelta desde Alcalá de Chisvert á San Mateo la co rres
pondencia y periódicos que le fueren entregados, sin ex
cepción de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito  los 
paquetes dirigidos á cada p ueb lo , y recogiendo los que 
de ellos partan  para otros destinos.

2.a La distancia que com prende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida y  las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito  y  extremos se fijan 
en el itinerario  vigente, sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerar
las convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidam ente se exigirá al contratista en el papel correspon
diente la m ulta de 20 rs. vn. por cada cuarto de h o ra ; y  
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perju i
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista el núm ero suficiente de caballe
rías mayores situadas en los puntos más convenientes de 
la línea, á juicio del Adm inistrador principal de Correos 
de Castellón.

5.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia , y de p reservar esta de la hum edad y de
terioro.

7.a Será obligación del contratista co rrer los ex trao r
dinarios del servicio que o cu rran , cobrando su im porte 
al precio establecido en el reglamento de postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adm inis
tración, esta, para el resarcim iento, podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad
m inistración principal de Correos de Castellón.

10. El contrato durará dos a ñ o s , contados desde el 
dia en que dé principio el serv ic io , cuyo dia se fijará al 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses antes de finalizar dicho plazo lo av i
sará el contratista á la Adm inistración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que 
impidiesen un  nuevo rem ate , el contratista tendrá obli
gación de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y  condiciones.

12. Si duran te el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada y dirigir la cor
respondencia por otro ú  otros p u n to s , serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indem nización a lg u n a ; pero si el núm ero 
de las expediciones se aum entase, ó resultare de la varia
ción aum ento ó dism inución de d istanc ias , el Gobierno 
determ inará el abono ó rebaja de la parte correspondien
te de la asignación á prorata. Si la línea se variase del 
odo el contratista deberá contestar dentro del térm ino 
de los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea 
que se adopte: en caso de negativa , queda al Gobierno el 
derecho de subastar nuevam ente el servicio de que se 
trata. Si hubiese necesidad de suprim ir la línea , el Go
bierno avisará al contratista con un mes de anticipación 
para  que retire  el servicio, sin que tenga este derecho á 
indem nización.13. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín oficial 
de la provincia de Castellón y por los demás medios acos
tum brados , y tendrá lugar ante el Gobernador de la m is
ma y Alcaldes de Alcalá y San Mateo, asistidos de los 
Adm inistradores de Correos ue los mismos puntos , el dia 
28 de Mayo ac tu a l, á la hora y en el local que señale 
dicha Autoridad.

14. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad de 
10.000 rs. vn. anuales , no pudiendo adm itirse proposi
ción que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviam ente en la Tesorería de Hacienda 
pública de dicha provincia , como dependencia de la Caja 
general de Depósitos, la suma de 800 rs. vn. en metálico, 
ó su equivalente en títulos de la Deuda del E stado , la 
c u a l, concluido el acto del rem a te , será devuelta á los 
in teresados, ménos la correspondiente al m ejor postor, 
que quedará en depósito para garantía del servicio á que 
se obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se liarán  en pliego ce rrad o , ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y  firm a , ó la de persona autorizada cuando no sepa es
crib ir. A este pliego se un irá  la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la co n 
dición an te rio r, y una certificación expedida por el Al
calde del pueblo residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con 
recursos para desem peñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta du
ran te  la media hora anterior á la fijada para dar p rinci
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula s igu ien te :

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario desde Alcalá de Chisvert á San Mateo y vice versa 
por el precio d e . . . .  reales anuales, bajo las condiciones 
contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas condi
cionales, sera desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor del 
m ejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá inm ediatam ente el expediente al 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualm ente beneficiosas dos ó m á s , se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hub ie
sen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura p ub lica , siendo de cuenta del 
rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos copias 
simples y otra en el papel sellado correspondiente para 
la Dirección general de Correos.



22. Contratado el servicio, no se podra subarrendar, 
ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el 
a rt. 5.* del Real decreto de 27 de Febrero  de 1852 si no 
cu m p liese  las condiciones que deba llenar para el otor
gam iento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto 
en el término que se le señale.

M a d r id  2 d e  Mayo d e  1 8 6 3 . =  El Direetor general de 
C o r r e o s  , Nicolás Suarez Cantón.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 
subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Fuentecantos y Fregenal de la S ierra .
1 A El contratista se obliga á conducir á caballo de ida 

v vuelta desde Fuentecantos á Fregenal de la Sierra la 
correspondencia y periódicos que le fueren entregados, 
sin excepción de ninguna clase, distribuyendo en su trán
sito los paquetes dirigidos á cada p u e b lo , y recogiendo los 
que de ellos partan para otros destinos.

2.4 La distancia que comprende esta conducción , el 
tiempo en que debe ser recorrida y  las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y  extremos se fijan 
en el itinerario v ig e n te , sin per juicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerarlas 
convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justif iquen de
bidamente se exigirá al contratista en el papel co rres
pondiente la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; 
v á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
c o n tra to , abonando además dicho contratista los per ju i
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista el número suficiente de caballerías 
mayores situadas en los puntos más convenientes de la 
línea , á ju icio del Administrador principal de Correos de 
Badajoz.

5.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y  escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia , y de preservar esta de la humedad y de
terioro.

7 .a Será obligación del contratista co rrer  los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe al 
precio establecido en el reglamento de postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las c o n 
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración , esta, para el resarcimiento , podrá e jercer su 
acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad
ministración principal de Correos de Badajoz.

10. El contrato durará tres a ñ o s , contados desde el 
dia en que dé principio el servicio ,  cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

1 1. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo a v i  
sará el contratista á la Administración principal respecti
va, á fin de que con oportunidad pueda procederse a 
nueva su b a s ta ; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo re m a te ,  el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más ba 
jo  el mismo precio y condiciones.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece* 
sario variar en parte la línea designada y dirigir la cor 
respondenc-ia por otro ú otros p u n to s , serán de cuenh 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione , sin 
derecho á indemnización a lgu n a ; pero si el número de las 
expediciones se aumentase, ó resultare  de la variación 
aumento ó disminución d£ dis tancias , el Gobierno deter
minará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar dentro del término de ios 15 
dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó 
no á continuar el servicio por la nueva línea que se adop
te: en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevamente el servicio de que se trata. Si h u 
biese necesidad de suprimir la línea, el Gobierno avisará 
ai contratista con un mes de anticipación para que retire 
el serv ic io , sin que tenga este derecho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en la G aceta  y B oletín  o fi
cial de la provincia de Badajoz y por los demás medios 
acostum brad os ,y  tendrá lugar ante el Gobernador de la 
misma y Alcaldes de Fuentecantos y Fregenal,  asistidos 
de los Administradores de Correos de los mismos puntos 
el dia 28 del mes actual, á lab o ra  y en el local que se
ñalen dichas Autoridades.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 
9.889 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse proposición 
que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición pre 
cisa depositar préviamente en la Tesorería de Haciende 
pública de dicha provincia, como dependencia de la Gaje 
general de Depósitos, la suma de 800 rs. vn. en metáli
co , ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado 
la cu al,  concluido el acto del remate , será devuelta ¿ 
los interesados, ménos la correspondiente al mejor pos
tor, que quedará en depósito para garantía del servicio ; 
que se obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán en pliego c e r r a d o , ex 
presándose por letra la cantidad en que el licitador si 
compromete á prestar el servicio , así como su domicilii 
y f i r m a , ó la de persona autorizada cuando no sepa es 
cribir.  A este pliego se unirá la carta de pago original qu< 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con 
dicion anterior y una certif icación expedida por el Al
calde del pueblo residencia del p ro p on ente , por la que 
conste su aptitud le g a l , buena co n d u cta , y que cuenta 
con recursos para desempañar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al ac to ,  y una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la fór
mula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Fuentecantos á Fregenal de la Sierra y vice 
versa por el precio de—  rs. anuales, bajo las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas condi
cionales , será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicamente , se ex 
tenderá el acta del rem ate ,  declarándose este en favor 
del m ejor postor,  sin per juicio de la aprobación supe
rior , para lo cual se remitirá inmediatamente el expe
diente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m á s , se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hu bie
sen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad , se ele
vará el contrato á escritura pública , siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos co
pias simples y otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar,  
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorga
miento de la escritura , ó impidiese que esta tenga efecto 
en el término que se le señale.

Madrid 2 de Mayo de 1 8 6 3 .= E 1  Director general de 
Correos, Nicolás Suarez Cantón.

T rib u n al d e  cen su ra
de ¡os ejercicios de aposición á  la cá ted ra  de H istoria  n a tu 

r a l , vacante en el Instituto de S an tander.

El dia 11 del corriente se verificarán en el local de la 
Facultad de Farmacia los cuartos ejercicios de estas opo
siciones, á la hora de las cuatro de la tarde, verificándose 
de la manera s igu ien te :

Actuante, D. Vicente Mompo y Vidal.
Contrincantes, D. Julián Hernández y Rodríguez y Don 

Antonio Orio y Gómez.
Los señores citados deberán presentarse á la hora de 

la una de la tarde para tomar puntos.
Madrid 9 de Mayo de 1 8 6 3 .= E l  Vocal Secretario, Doc

tor Manuel M. J. de Galdo.

Caja de A h orres de M adrid.
Hoy domingo están abiertas todas las secciones de la 

Caja de A horros,  y se reciben en ellas imposiciones des
de 4 rs. hasta 60 inclusive (y  hasta 100_por la primera 
vez á cada imponente), de diez de la mañana á una de h 
tarde, en la forma siguien te :

Secciones 1.a, 2.a, 3.a y  4.a, establecidas en la casa qu( 
ocupa el Monte de P ied ad , plazuela de las Descalzas.

5.a Fin la calle de Toledo, núm. 59, frente á la Latina.
6.a Fui la casa-Hospicio, calle de Fuencarral.

Las peticiones de reintegro y  los pagos se verificarán 
como hasta ah o ra ,  en las secciones 1.a y 2.a, Monte d 
Piedad.

Corresponde en este dia presenciar y autorizar la 
operaciones de la Caja á los siguientes individuos de s 
Junta directiva:

E n  las secciones 1 / ,  2.a, 3.a y 4.a (Monte de P iedad).
Sr, IX León García YfilarreaL
Sr, D. Antonio Baquer y Retamosa.

$v. D. Tiburcio de Ibarbia.
3r. D. Benito Ecliarri.
5r. D. Francisco Recio Ruiz. 
íxemo. Sr. Duque de Baena. 
sr. D. Lorenzo Fernandez Villavicencio.
3r. D. Francisco Javier Muguiro.
5r. D. Diego Fernandez Yallejo.
8r. Conde de Velle.

E n  la  5.a sección  ( c a lle  de T oledo). 
sr.  D. Domingo Benito Guillen.
Sr. D. Mariano Robledo.

E n  la  6.a sección  ( ca lle  de F u e n c a r r a l).
Sr. D. Francisco de Paula Lobo.
Sr. D. Eladio Bernaldez.

D ip u tación  g en era l de la  p rov in c ia  
de G uipúzcoa.

A fin de proteger debidamente en el país vascongado 
los estudios históricos y filológicos , se abre concurso pú
blico para premiar el mejor trabajo literario que se p re 
sente sobre cada uno de los dos puntos que á co n t in u a
ción se expresan.

P rim er  prem io .

Se puede aspirar á él presentando una Memoria que 
trate con exactitud y crít ica de las guerras que los v a s 
congados sostuvieron con la nación inglesa en los siglos 
X IV  y X Y  y de los tratados de paz que las terminaron

Segundo prem io.

Para optar á él se presentará una traducción de 
Evangelio de San Juan al idioma vascongado, dialectc 
guipuzcoano. Habrá de tomarse el texto de la Yulgata la 
tina , añadiéndose las notas de la versión castellana de 
Padre Scio.

Cada uno de los dos premios consist irá en 10.000 rea 
les y 200 ejemplares de la Memoria y de la traducción 
que la Diputación imprimirá  por su cuenta.

Se concede á los opositores á uno y otro premio e 
plazo de 20 meses,  que vencerá el i.® de Enero de 1865 

Las Memorias y traducciones deberán presentarse ei 
Tolosa en la Secretaría de la Diputación general de L 
provincia en pliegos ce r ra d o s , designándose cada un; 
con un lema escrito en la cubierta , que se reproducir;  
en otro pliego igualmente cerrado , en el que ha de cons 
tar el nom bre  del autor.

De mi Diputación general en la M. N. y L. villa d 
Tolosa á 30 de Abril  de Í 8 6 3 .= E 1  Diputado g e n e r a l , Fer 
min de Lasala. 2410

D irecc io n - S u b in sp eccio n  de In g en ie ro s  
de A ragón.

Hallándose vacante la plaza de Asesor del Juzgado pri- 
rativo de Ingenieros de A ra g ó n , establecido en la ciudad 
le Zaragoza , y en cumplimiento á lo dispuesto en Rea- 
es órdenes vigentes, se hace saber á los Letrados que de- 
een obtener la referida plaza y no desempeñen empleo 
ilguno en la Administración civil que en el término de 
m  m e s , contando desde la publicación de este anuncio, 
leben elevar instancia á S. M. (Q. D. G.), documentándola 
jomo requisito indispensable, con copia legalizada del 
Rulo de Abogado , pudiendo además acompañar ju s t i f i 
cación de los servicios ó circunstancias que le convengan 
íacer constar.

Estas solicitudes se dirigirán al Jefe del Juzgado , que 
o es el Sr . Brigadier Director-Subinspector de Ingenie- 
eos del distrito de Aragón.

Son circunstancias recomendables para optar á esta: 
plazas, además de la reconocida ilustración, el haber pres
tado servicios jurídico-militares en otro ramo del e jé r 
cito, y especialmente la de hallarse incluidos en la liste 
Je  aspirantes de primera clase para ingresar en el órdei 
¡urídico-militar.

Zaragoza 2 i de Abril de I 8 6 3 . = P .  D. del Sr . Director 
Subinspector, el Capitán Secretario , Rafael Pallete.
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Ju n ta  econ óm ica  d e l d ep a rta m en to  de M arina 
de F erro l.

E n  virtud de Real orden de I.* del corriente, se sacar 
á pública licitación los utensilios de los efectos diverso: 
que se necesitan en este arsenal durante el presente añ< 
y hasta fin de 1864 , bajo el pliego de condiciones genera- 
íes que publicó la G aceta  de 4 de Mayo del año próxinn 
pasado y las que se insertan á continuación , y  que s< 
hallarán también de manifiesto en la Escribanía princi
pal de este departamento hasta el dia 1.° de Junio próxi
m o ,  que tendrá lugar el remate ante esta Junta econó
mica.

Ferrol  2*5 de Abril de 1 8 6 3 .= S a n t a  Cruz.«=Yicent 
onzalcz.

*ÍTER VENCION DE M ARIN A DEL DEPARTAM ENTO DE FE R R O L .-
Pliego de condiciones bajo las cu ales se han  de sa ca r  
p ú b lica  su basta  los efectos d iv ersos que se necesiten  en i 
arsen a l de este d epartam en to en el p resen te año y hast 
fin del de  1864, con arreg lo  á  lo p recep tu ad o  en Real ór  
den de  7 de E nero ú ltim o.

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA.
1.a El contratista se obligará á entregar en ei arsenai 

e Ferrol en el presente año los efectos diversos que se 
xpresan en las dos adjuntas notas, y e n  el de 1864 los de 
rs mismas clases que sean necesarios y le fueren pedidos 
urante el mismo año.
2.a El precio de cada uno de los artículos se fija como 

ipo en las mismas notas.
3.a Para que los referidos efectos puedan ser admiti-  

los habrán de ser de procedencia española todos aque- 
los que se produzcan en el país,  reu nir  las condiciones 
[ue respecto á cada uno se expresarán á continuación, y 
ojotándose á las muestras que existen en el almacén ge- 
íeral,  siendo además reconocidos para su recibo y admi- 
;ion por los peritos que estime oportuno nom brar  el s e -  
íor Comandante-Subinspector del arsenal:

Que la lana lavada en rama esté en vellones y sin 
nezcla de materias extrañas.

Que los plumeros para el polvo tengan 38 pulgadas 
le largo en totalidad; que sus plumas no bajen de 18 
dem, y que estén perfectamente poblados con 150 plu
mas lo ménos.

Que las bombillas de cristal tengan 10 pulgadas de 
Jiámetro sin guarnir para la elaboración de bombillas de 
patente, debiendo ser iguales á modelo.

Que las escobas de palma sean bien secas , consisten
tes y perfectamente reatadas.

Que las esponjas medianas sean todas hembras,  libres 
de piedra y aren a , bien lavadas y secas.

Que las espuertas de esparto tejido sea bien tupido de 
buena empleita y de 8 y medie, cuartas de circunferencia.

Que las 5 y media cuartas de circunferencia sean de 
las mismas circunstancias que las anteriores.

Que las vetas de esparto sean de 40 hilos y á 40 bra
zas , y que no bajen de 3 y media pulgadas de mena.

Que las mechas de algodón para quinqués sean sur
tidas en diámetro é iguales á las muestras.

Que los pliegos de papel de marca tengan 27 y medir 
pulgadas de largo y 27 de ancho , para c a r tu c h o s , bien 
tupido.

Que las resmas de papel de hilo sean del núm. 4, pa
ra id. id.

Que las id. id. del núm. 6 reúnan las mismas condi
ciones.

Que las id. de papel catalan sea bastante grueso.
Que las id. de estraza sea de las mejores condiciones 

en su clase, y del grueso y continuidad posible.
Que las zaleas sóbralas sean b la n c a s , de carnero m e 

rino de Castilla , y que sean grandes , debiendo e.-tar cu r
tidas con cáscaras de ro ble/d esechán do se  las que lo es
tuvieren con piedra alumbre.

Que las id. sin sobar sean bien c u r a d a s , y que no la: 
falte la lana en parte alguna.

Que los vidrios dobles, surtidos por partes iguales 
sean de pulgada en pulgada desde 1 2 x 1 0  hasta 2 7 X  25 
bien planos y claros, sin reviso ni ningún otro defecto.

Que los vidrios triples sean de 2 2 x  15 y 3 líneas d 
grueso.

Que los cristales circulares de patente sean de 8 pul
gadas de diámetro y 9 líneas de grueso, pulimentados y 
sin burbujas , color ni ningún otro defecto.

Que los vidrios dobles de color encarnado sean de 
12 x  10 , bien claros y  compactos.

Que los id. id. de color verde sean de 1 2 x 1 0 ,  que re- 
unan las mismas circunstancias que los anteriores.

Que Ios-cristales ó vidrios planos y circulares sean de 
19 y media pulgadas de diámetro y 5 líneas de grueso, 
con chaflán alrededor, iguales al modelo que existe en el 
arsenal.

Que los vidrios de patente para cubiertas sean de 6 
pulgadas de diámetro y una y media id id. de grueso en 
el centro.

Que los cueros al pelo sean de Montevideo, bien c u 
rados y de las m ayores dimensiones.

Que el cuero blanco engrasado sea fuerte.
Que ei cuero curtido sea sin avería alguna y bien pre

parado.
Que las vaquetas no bajen de 12 libras cada piel, y 

tengan estas toda la flor.
Que las pieles de becerro sean de 12 á 14 libras, y que 

j tengan toda la flor
One las n ie les de hecerrn en cu eros sean de á 2 libras

poco más ó ménos sin falta alguna en toda la p i e l , y que 
estén alunadas para que resulten de toda la finura posible.

Que las pieles de ante sean limpias y sin agujeros en 
sus centros para que no se desperdicie ninguna parte de 
su  piel.

Que las pieles de badana sean de las fabricadas en 
Galicia, con toda la flor de la piel y  de las mayores di
mensiones.

Que los escobillones de cerda sean con cabos largos 
para barrer,  elaborados con cerda fu e r te ; que no tengan 
ménos de 5 pulgadas; que estén bien poblados, y  de 14 ó 
más pulgadas de largo la escobilla.

Que las escobillas de cerda de mano para quitar polvo 
sean con mango de madera.

Que los cepillos de cerda para limpiar pintura sean 
con asas de cuero.

Que los faroles de cobre sean cuadrangulares,  con cr is 
tales planos en sus costados y fondo , y convexos en los 
f re n te s , resguardados por rejil la de alambre de fierro 
pintado de verde fino, y luz circular de reverbero con 
reflectores de plaqué cíe las dimensiones siguien tes : a l 
tura de dicho f a r o l , inclusive la campana, 15 pulgadas; 
idem de la ch im en ea , 4 y media id.;  ancho del farol ,  13 
idem ; saliente del mismo, 11 pulgadas y 4 líneas; diáme
tro de la ch im enea, 5 id. y 6 id .gdiám etro de la mecha, 
una id.

Que los vidrios convexos y planos para respeto de los 
mismos faroles reúnan las circunstancias indicadas.

Que las mechas circulares sean de una pulgada de 
diámetro.

Que 1 s tubos de cristal para los referidos faroles, r e -  
una cada juego de los expresados objetos un tubo, un 
cristal convexo , 2 planos y una gruesa de mechas.

Que las velas esteáricas sean de buena ca l id ad , bien 
purificadas y que no se corran.

Que los hachóles esteáricos sean bien purificados y 
sin que se corran.

Que la cera en bujías sea sin mezcla ninguna de otra 
materia.

Que la cerilla ó candelillas sean según modelo.
Que los tamices con cedazo sean de cerda surtidos de 

pulgada en pulgada, desde I i hasta 20 inclusive. Tres de 
los cuales deben tener pandereta y ta p a , y los otros 3 
sin ella , y  que las armazones sean de madera de haya, 
debiendo tener la clara entre sus hilos que sea conve
niente para el objeto á que se les destina.

Que las tablas de corcho sean de la segunda y tercera 
corta , y  tengan 12 ó más pulgadas de largo, 7 id. ó más 
de ancho y una y 3 cuartas pulgadas de grueso al ménos.

Que las zapatillas de lona sean perfectamente e labo
radas.

Que las máquinas para moler pinturas sean del fabri
cante Reinolds & Sous Berminchs.

Que el borraj ó alinear esté en piedras cristalinas , sin 
que pueda ser admitida en polvo.

Que los lápices de madera sean bien resistentes y de 
4 líneas de circunferencia.

Que el lápiz-plomo en piedra sea de color oscuro, de
biendo estar en piedras de buena consistencia.

Que los potes de hierro fundido con sus cazos de h ier
ro batido para cola sean de cabida de 30 á 35 cu a r 
tillos.

Que el pelo de fábrica sea de primera ca l idad , de ca
bra y á propósito para la fundición.

Que los fieltros alquitranados sean de 16 pies de lar
go y 35 pulgadas de ancho.

Que los id. en blanco reúnan las mismas condiciones.
Que las pizarras de mano sean de 1 i  pulgadas de lar

go y 9 y tres cuartos id. de a n c h o , sin contar los marcos 
de madera con que deberán estar guarnidas.

Que las piedras de asperón para amolar herramientas 
sean de las respectivas dimensiones que se marcan á c a 
j a  partida.

Que las piedras de afilar con aceite sean de Turgina 
ó Aseansas algo ásperas.

Que el algodón en rama sea limpio, de buena calidad 
y sin que tenga materias extrañas.

Que el algodón torcido para empaquetados y luces 
tenga la suficiente resistencia para el primer objeto que 
se indica.

Que la cola fuerte de color acaramelado sea muy lim
pia y trasparente.

Que el algodón en desperdicios sea limpio, de buena 
calidad y sin materias extrañas.

Que el jabón blando para máquinas sea de primera 
calidad.

Que el jabó n duro de Castilla sea muy seco y bien 
compacto.

Que el esmeril  en polvo sea de buena calidad, sin are
na ni ninguna otra mezcla.

Que el esmeril del llamado gris sea de buena calidad 
y sin mezcla alguna.

Que la piedra pómez sea de muy poco peso y de c o 
lor bastante claro.

Que el trípoli sea de buena calidad.
Que el prusiato de potasa sea puro v de color am a

rillo.
Que el nitrato de plata cristalizado sea de buena ca

lidad.
Que el ácido fiorídrico sea compuesto de hidrógeno \ 

de flúor, con su correspondiente envase.
Que el id. clorídrico sea compuesto de cloro é hidró

g e n o
Que el ácido nítrico sea compuesto de ázoe y oxígeno 
Que el ácido cítrico concentrado sea m uy fuerte.
Que el ácido sulfúrico sea de buena calidad.
Que la soldadura fuerte resista los golpes que debí 

recibir al batirla después do soldar con ella, v que se di 
suelva con prontitud ai contacto del calor.

Que las velas de solio sean de las de á 6 en libra, ela 
horadas con material bien purificado.

Que el azogue vivo ó mercurio sea bien purificado.
Que la cera virgen sea sin mezcla alguna.
Que el crin ó cerda sea limpia, hervida y trenzada.
Que la cola retid sea. limpia , muv seca v preparad 

en panales.
Que los pliegos de tela de lija de esmeril sean de buc 

na calidad , y que los 11.000 [diegos que debe facilitar c 
asentista lo verifique del modo siguiente:

Mil pliegos de tela de lija de esmeril de buena calidat 
superfino.

Dos mil id. de id. id. de id. del número i.®, fino.
Seis mil id. de id. id. de id. del número 2.°, basto.
Dos mil id. de id. id. de id. del núm ero 3.’
Que el papel de lija sea también de buena calidad, 

que los 3.600 pliegos que debe entregar el asentista 1 
verifique del modo siguiente:

Mil pliegos del de primera calidad , ó sea fino.
Mil trescientos id. de id. id. del número 2.°, ó'sea er 

t re fin o.
Mil trescientos id. del id. id. del 3.°, ó sea basto.
Que las barras de lacre encarnado mantenga la lu 

que sea de buena calidad , y tenga de largo Jo 'm enos 
pulgadas y 12 adarmes de peso.

Que las id. de id. negro reúna las propias circunstai 
cias que el anterior.

Que la tinta de china sea de color negro mate y peí 
manente.

Que las uñas de buey sean de buena calidad.
Que el alambre de hierro sea flexible al doblarse, 

que el del número i 7 sea del escantillón inglés.
Que el alambre de cobre sea de buena calidad.
Que el salitre sea bien purificado.
Que la llor de azufre sea de buena calidad.
Que los borradores de gutta-percha sean de mavor 

limensiones.
Que el sulfato de hierro ó alcaparrosa, sea de buena 

lalidad.
Que la sal amoniaco sea de calidad superior.
Que la tinta biográfica sea muv negra, del número 2.°, 

c que contenga lo ménos 2 libras cada tarro.
Que el salvado de trigo sea sin mezcla de otra n ía -  

cria.
Que las chairas sean de acero bien templado.
Que ios tiradores de cristal para cajones de cómodas 

sean de una y tres cuartas pulgadas de diámetro, con e s 
pigas de rosca y chapa y tuercas de hierro con abrazade
ras de latón.

Que el antimonio diaforético sea de buena calidad.
Que las ta.zas para jardines sean de 14 pulgadas ch 

diámetro y 17 de a ltu ra ,  con sus aparatos para darles 
agua.

Que el bordon ó cordon de tripa sin bien torcido y 
de superior calidad, y del diámetro que á cada cantidad 
se marca en la nota número 2.°

^  Que la cajita de goma elástica sea de una pulgada de 
diámetro para empaquetar , forrada de lona.

Que el cianuro de potasa sea de buena calidad.
Que los crisoles sean de primera calidad y de los n ú 

meros que se marcan en la nota número 1.° *
Que el cuero indio engrasado sea de las mayores d i

mensiones.
Que la estopa negra sea sin mezcla alguna de m ate

rias extrañas
Que ios potes de hierro colado para derretir plomo 

sean de 25 á 30 cuartillos de cabida.
Que el pelote para reenchido sea de buey 
Que los talcos sean do 7 pulgadas en cuadro, bien c la 

ros y tiasparentüs de jaletina.
Que el escremento de caballo sea sin mezclas e x 

trañas.
Que la yerba seca sea larga y fina y según muestra, 
Que la tierra podrida sea de superior calidad;
Que la ceniza de tojo sea de buena calidad.
Que la sad común sea de buena calidad.
Que la tela metálica de hierro para cardas sea bien 

resistente v de stinerior calidad.

Que los fuelles de mano sean forrados de badana de 
casca.

Que los cernedores de alambre de bronce sean de bue
na calidad, con sus armazones de madera de haya.

Que la goma elástica sea de buena calidad y de medi
da inglesa.

Que los palos de castaño para mangos de mandarrias 
y otros usos sean de 16 á 2 4 cuartas de largo.

Que los id. de acebo para id. id. sean de 5 cuartas de 
largo y  18 ó poco más líneas de grueso.

4.a Para convencerse de la buena calidad de los efectos, 
se su jetarán estos á las pruebas prácticas que se estimen 
convenientes.

GARANTÍAS TARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.
5.a Las entregas de los efectos diversos que para el 

presente año se comprenden en la nota núm. 1.° se v e r i 
ficarán en tres plazos: la primera á los dos meses d- 
firmado el c o n t r a to ; la segunda á los cuatro m e s e s , y le 
tercera parte restante á ios se is ,  pudiendo ántes el cona 
tratista verificar la total entrega si así le conviniese. Las do 
los efectos de la nota núm. 2.° tendrá lugar á los mismos 
plazos desde el dia 17 de Junio próximo, en que term ínala  
actual contrata.

Si faltase á los expresados plazos, se le impondrá una 
multa de 2.000 rs. vn. por el p r im ero ,  y doble por el 
segundo y tercero , rescindiéndose por este u lt im óla co n 
trata, y adjudicándose á la Hacienda la fianza para o c u r 
r ir  á los daños y perjuicios ocasionados ai servicio , para 
cuya apreciación se formará expediente gubernativo que 
pasará á la Junta consultiva de la Armada para el giro 
correspondiente.

6.a Si durante el año actual se necesitan algunos más 
efectos de los comprendidos en las referidas notas, qu e
dará el contratista obligado á facilitarlos á los mismos 
precios y condiciones estipulados en esta contrata , n a 
ciendo la entrega á los dos , cuatro y seis meses de hecho 
el pedido, ó sea en las mismas pioporciones que aqu e
llos, imponiéndosele las mismas multas si faltase á los r e 
feridos plazos.

7 .a Siendo la duración de este contrato hasta fin 
de 1864 ,  el asentista deberá facilitar durante dicho año 
todos los efectos de las clases expresadas que sean indis
pensables en este arsenal , verificándolo á los mismos 
precios y condiciones que quedan estipuladas para el 
presente año, y con iguales plazos de dos, cuatro y seis 
meses, á contar desde el dia en que se le bagan los cor
respondientes pedidos , sujetándose ni pago délas  propias 
multas en caso de faltar á su cumplimiento.

8.a Las entregas han de verificarse en el almacén ge
neral del arsenal,  prévio el reconocimiento facultativo de 
que habla la condición 3.a: y los efectos que fueren des
echados se retirarán inmediatamente por cuenta del 
asentista, reponiéndolos en el término de un mes, á con
tar desde la fecha déla exclusión. En caso de no retirarse 
desde luego los efectos desechados , se adjudicarán á fa
vor de la Hacienda, sin derecho por parte de aquel á re
tribución alguna.

9.a Será de cuenta del asentista la impresión de 12 
ejemplares del expediente de subasta que son indispen
sables para uso de las oficinas.

10. El depósito para tomar parte en esta licitación 
deberá constar do 40.000 rs. v n . , en atención á lo que 
pueda importar el suministro del año próximo.

1 1. La fianza para el cumplimiento del contrato d ebe
rá ser de 120.000 rs. vn. por la misma causa que exprese 
la condición anterior.

12. La licitación tendrá lugar ante la Junta  economice 
del departamento de Ferrol, en el dia y hora que oportu
namente se publicar;!  en la G aceta de M adrid  y Boletines 
oficia les  délas provincias del propio departamento.

13. Además de las condiciones expresadas , regirái  
para este contrato y su pública licitación todas las regla: 
de generalidad aprobadas por Real orden de 27 de Abri 
de 1862, que fueron insertadas en la G aceta  de i  de Mayi 
del mismo a ñ o ,  núm. 144 .  y de las cuales un ejempfai 
impreso se hallar;! de manifiesto con este pliego en la: 
respectivas Escribanías de Marina,

Ferrol 9 de Febrero de 1 863.-«Trin idad Arias S a l 
gado.

Modelo de p ro p osic ión .

I). N. N., vecino d e . . . . ,  por propia representación, ó 
á nombre de D. N. N., vecino de. . . . ,  para lo que se halla 
debidamente autorizado , hace presente que impues
to del anuncio y pliego de condiciones formado con 
fech a ..............., inserto en la G aceta de M adrid 6 B o 
letín oficiad d e . . .  ., del d ia . . .  .,  n ú m  , para el su
ministro de ios efectos diversos (píese necesiten en el ar
senal de Ferrol  en el presentí1 año y basta fin del de i8G4, 
se compromete á cumplir este servicio, con estricta su je
ción al mencionado pliego, á bes precios marcados como 
tipos, ó con la baja d e . . . .  por 100 dei valor total.

(Techa y firma del proponeniiv

NÚMERO t.e

Nota de los efectos d iv ersos que se con sideran  necesarios en 
el arsen a l de F erro l durante ei presente a ñ o , con e x p r e 
sión dt los p rec ios  que se fijan  como tipos p a ra  sacarlos  á  
p ú blica  subasta .

Cien bombillas ue cristal de 10 pulgadas de diámetro, 
in  guarnir,  á 14 rs. u n a ,  1.4 09 rs.

Seis mil escobas de brezo, á un real 50 cents, docena, 
“50.

Cuatro mil espuertas de esparto tejido, á un real 50 ceñ
imos una , 6.000.

Doce mil vidrios dobles, surtidos por partes iguales de 
migada en pulgada desde 12x10 hasta 27 x 2 5 ,  á 7 rs. uno, 
*4.000.

Seiscientos id. triples de 2 2 x 2 5  y 3 líneas gru eso, á 
10 rs. u n o ,  12.000.

Cincuenta cristales circulares de patente de 8 pulga- 
las de diámetro y 9 líneas de grueso , á 30 rs. uno, 1,500.

Veinticinco vidrios dobles de color encarnado de 
12x i 0 , á 14 rs., 350.

Veinticinco id. de color verde de 1 2x 10 ,  ;! 14 rs., 350.
Doce cristales ó vidrios planos y circulares de 19 y 

media pulgadas de diámetro y 5 líneas de g ru e s o , á 40 
reales uno, 480.

Cincuenta vidrios de patente para cubiertas, de 6 pul
gadas de diámetro y una y inedia id. de grueso en el 
centro, á 24 rs. u n o ,  1.200.

Treinta fibras de cuero blanco engrasado, fuerte., á 
3 rs. 24 cents, libra, 247,50.

Treinta pieles de becerro en cueros de á 2 libras poco 
más ó menos, á 19 rs. l ib ra ,  1.1 40

Cuatro pieles de ante , limpias,  sin agujeros en sus 
centros, á 38 rs. cada una, 152.

Cuarenta escobillones de cerda con cabos largos 'par? 
barrer,  elaborados con cerda fuerte: que no tengan mén-m 
de 5 pulgadas; que estén bien poblados, y de 14 ó má¿ 
pulgadas de largo la escobilla, á iO rs. u n o .  400.

Cuarenta y ocho escobillones de cerda de mano, con 
mango de madera, á 4 rs. cada uno, 192.

Cincuenta cepillos de cerda con asas de cuero, á 3 rs. 
uno. 150.

Diez y seis faroles de cobre cuadrangulares , con c r is 
tales planos en sus costados y fondos y convexos en los 
frentes, resguardados por rejilla de alambre de fierro de 
las dimensiones siguientes: altura de dicho farol, inclusa 
la cam pana, 1 5 pulgadas; id. de la chimenea 4 y media 
idem; ancho del farol 13 id.: saliente del misino l í  pulga
das y cuatro líneas: diámetro de la chimenea cinco id. y 
( id.: diámetro de la mecha uno.id., á 500 rs. cada uno, 
1.000.

Diez y seis vidrios convexos para \ Todo en en el pre-
‘espeto de los mismos.............................i c io  de 50 rs. cada

Treinta y dos id. planos para I juego de los referi- 
dem. f dos objetos, que se

Diez y seis gruesas de mechas \ compondrá de un 
dreulares para dichos faroles, de ( tubo, un cristal coli
m a pulgada de diámetro. l vexo, dos [llanos y

Diez y seis tubos de cristal para ju n a  gruesa de m e 
es m ism o s...................... .. .......................... / chas, 800,

Cuatrocientas libras de velas esteáricas , á 7 rs. 50 
c é n t im o s , 3.000.

Ciento id. de hachones esteáricos, á 7 rs. 50 céntimos 
libra , 750,

Diez piedras de chispa, á 2 rs. 50 cents,  u n a ,  25.
Seis tamices con cedazo , que sean de cerda , 3 de las 

cuales deben tener pandereta y tapa, y los otros 3 sir 
ella , á 20 rs. por pieza los primeros y á 3 id. los segun
d o s ,  129.

Diez y ocho pares de zapatillas de lona , á 7 reales 
par, 126.

Doce máquinas media mas para moler p in tu r a s , á 450 
reales una , 5.400,

Cien lápices de madera bien resistentes de 4 líneas de 
circunferencia , á 25 cents, de real uno , 25,

Cincuenta libras de lápiz-plomo cu p iedra,  color os
curo , á 3 rs. 50 cents, libra , 176.

Ocho potes de hierro fundido con sus cazos de hierro 
batido para cabida de 30 á 35 cuartil los , á 3 4 rs. cada 
uno , 272.

Ochocientas l i b r a d e  pelo de fábrica de primera cali
dad, que sea de cab ra ,  á un real 25 cents, l ib ra ,  1.000.

Cuatro mil fieltros alquitranados de 16 pies de largo 
y 35 [migadas de ancho , á 25 rs. uno , lOO.oOO.

Mil quinientos id. en blanco, á 9 rs. cada uno, 13.500. 
Quince piedras de asperón para amolar herramientas, 

de 4 pies de diámetro v 5 pulgadas de grueso, á 29 reales 
u n a , 4 3 Q

Yeiníicinco id. de id. para id, de 3 y medio piés de diá
metro y 4 y media pulgadas de grueso> á 25 rs. una, 1.375.

veinte id. de id. para id. de 3 piés de diámetro y 4 y 
nedia pulgadas de grueso , á 23 rs. u n a ,  460.

Yeinte id. de id. para id., de 2 y  medio piés de diáme- 
ro y 4 pulgadas de g ru e so , á 21 rs.  u n a , 420.

Veinticinco id. de id. para id., de 2 piés de diámetro 
■ 4 pulgadas de g ru e so , á 20 rs. u n a , 500.
• Yeinte id. de ul. para id , de uno y  medio piés de diá- 
netro y 3 pulgadas de g r u e s o , á 18 rs. u n a , 360.

Ciento diez libras de algodón torcido para em paque- 
a d o s , á 17 rs. l ib ra ,  1.870.

Cuatro libras de t r íp o l i , á 16 rs. l i b r a , 64.
Cuatro onzas de nitrato de plata cristalizado, á 24 

’eales onza , 9 6 .
Un frasco con 6 onzas de ácido fiorídrico compuesto 

le hidrógeno y de flúor, á 16 rs. frasco, 16.
Veintiocho libras de id. clorídrico compuesto de cloro 

3 h id rógen o, á 3 rs l i b r a , 84.
; Veinticinco id. de ácido nítrico compuesto de ázoe y 

Je oxigeno, á 75 rs. arroba , 75.
Ocho onzas de ácido cítrico co ncen trado , á 16 rs. li

bra ,  8.
Ocho libras de ácido sulfúrico, á 8 rs. libra,  64.
Cincuenta barras de lacre encarnado de 7 pulgadas lo 

ménos de largo y  12 adarmes de p e s o , á un real 50 c é n 
timos barra , 7 5 .

Ciento id. de id. negro, que reúna las propias c ircu n s
tancias que el anter io r ,  á id. id., 150.

Seis id. de tinta china de color negro m ate,  á 62 rea-1 
les d o c e n a , 31.

Cuatrocientas uñas de buev, á 64 milésimos de rea 
una , 2 >,60.

Doscientas libras de alambre de \
hierro de 3 l ín eas   ....................... j

Ciento id. de id. de 2 y media id. i 
Doscientas sesenta id. de id. de 21 

idem. !
Treinta y cinco id. de id. de onal Son 1.485 libras, á 

y media id. ) % rs. 75 cénls. li-
Luatrocientas cincuenta id. id. deí  b r a , 4.083,75. 

una id. I
Doscientas id. de id. de media id. I 
Doscientas id. de id del núm . 17 1 

del escantillón inglés. 1
Cuarenta id. del de atar..................... '
Trescientas id. de id. de cobre de 4 A

líneas. ..................................................................\
Cuatrocientas cincuenta id. de id. I 

de 3 id. I
Tresc ientas c incuenta id. de id. d e l  

2 y media id. t
Ciento id de id. de 2 id. \ Son 1.474 libras,  á
Cincuenta id. de id. de un a v  m e - /  6 rs. libra, 8 .844.

dia id. " [
Cincuenta id. de id. de una id. 1 
Ciento c incuenta id. de id. de 61 

puntos. j
Doce id. de id. de 4 id. I
Doce id. de id. de 2 id.......................
Ocho libras de s a l i t r e , á 7 rs. l ibra  , 56.
Veinticinco id, de fior de a z u f r e , á 28 rs. a r r o b a ,  28.
Diez y ocho borradores de g u t ta -p e r ch a , á 10 reales 

u n o ,  180,
Cien l ibras de sulfato de hierro ó a lcap arro sa , á un 

real  25 cénts. libra , 125.
Setenta id. de sal amoniaco, á 81 rs. arroba, 226,80.
Seis tarros de tinta litográfica m uy negra del núm. 2, 

que contenga á lo ménos 2 libras cada u n o , á 41 reales 
a t r r o , 246.

Cincuenta libras de salvado de tr igo ,  á 80 cénts.  de 
real libra , 40.

Doce chairas de acero ,  á 10 rs . u n a ,  120.
Cien libras de antimonio diaforético , á 18 rs. l i 

b r a ,  1.800.
Seis tazas para jardines, de 14 pulgadas de diámetro 

;r 17 de altura, con sus aparatos para darles agua, á 120 
*eales una, 720.

Doce varas de bordon ó cordon de tripa de 5 octavos 
migadas de d iá m e tro , á 3 rs. una vara , 36.

Cuarenta id. de id. id. de media pulgada de diámetro, 
l id .  id., 120.

Veinie id. de id. id. de 3 octavos pulgadas de diámetro, 
i id. id., 60.

Veinte id. de id. id. de un cuarto pulgada id., á id.
dem , 60.

Cuarenta id. de cajeta de goma elástica de una pplga- 
Ja de d iámetro, forrada de lo n a ,  á 5 rs. vara , 2 0 0 . #

Una libra de cianuro de potasa , á 29 rs. l i b r a , 29.
Veinte crisoles del núm. 200 de prim era calidad , á 78 

rénts. de real uno, 13,60.
Yeinte id. del núm. 250 id. i d . , á id. id., 13,60.
Treinta id. del núm. 70 al 100, surtidos por partes 

iguales, á 68 céntimos de real uno, 20,40.
Yeinte id. del núm. 90 , á id. i d . , 13,60,
I)íez id. del núm. 70 , á id. i d . , 6,80.
Cincuenta id. del núm. 55 ,  á id. id. > 34.
Cincuenta id. del núm. 40, á id. id. , 34,
Cien id. del m an. 3 5 ,  á id. i d . , 68.
Cien id, del núm. 30 , á id. i d . , 68.
Dos mil libras de cuero indio engrasado de las m ayo

res dimensiones, á II rs. l ib ra ,  22.000.
Mil id. de estopa negra , á 160 rs. qu inta l ,  1.600.
Dos potes di1 hierro colado, de 25 á 30 cuartillos de 

cabida , á 28 rs. uno , 5 6 ,
Quinientas libras de pelote para reench ido. de buey, 

á 38 céntimos de real  l ib ra ,  19.000.
Cuarenta talcos de 7 pulgadas en cu adro , á 7 rs. uno, 

280.
Cuatro mil libras de excremento de cab a llo ,  á 12 rs.  

quintal,  480.
Cuatro mil ochocientas id. de yerba seca id. id., á 14 

reales id. , 672.
Mil ochocientas id. de ceniza de to jo ,  á 15 rs. id., 270. 
Dos mil id. de tierra podrida, á 10 rs. l ib r a ,  20.000. 
Yeinte id. de sal c o m ú n , á un real 6 décimos l i 

b r a ,  32.
Treinta y dos varas de tela metálica  de hierro , á 20 rs. 

ara,, 640.
Seis fuelles de mano forrados de badana de casca , á 

6 rs. uno ,9 6 .
Doce cernedores de alambre de bron ce  de una pulga- 

la inglesa de c a la d o , á 50 rs. cada vara , 600.
Doce id. de id.,  de 3 /1 6  pulgadas inglesas de calado 

dem , á id. i d . , 600.
Doce id. de id. de un octavo id. i d . , á id. id.,  600.
Doce id. de id. de 3 octavos id. i d . , á id. i d . , 600. 
Veinticuatro id. de id. de media id. id., á id. id., 1.200. 
Doce id. de id. de 3 cuartos id. i d . , á id. id.,  600.
Veinte libras de goma elástica de 3 piés de ancho y  

1/16 pulgadas de grueso, á 13 rs. l ib ra ,  260.
Yeinte id. de id. de 3 piés de ancho y un octavo pul

gada de grueso id., á id. id., 260.
Ochocientos palos de castaño para mangos de m an -  

larrias de 16 á 24 cuartas largo, á un real 25 céntimos 
ano , 1.000.

Total,  337.7 i 4,65.
Ferrol  9 de Febrero de 1 8 6 3 . =  Trinidad Arias S a l 

dado.
NÚN. 2.°

Nota de los efectos d iv ersos que se con sideran  n ecesarios en el 
arsen a l de Ferrol du ran te el p resen te  año, con expres ión  de  
los p recios  que se fijan  com o tipos p a r a  sa car lo s  á pública  
su basta .

Yeinte mil libras de lana lavada en rama, que esté en 
vellones, á 5 rs. 80 cénts. libra, 116.000.

Dos mil quinientas escobas de palma bien seca, á 50 
cénts. de real una, 1.250.

Doscientas libras de esponjas medianas, todas hem bras,  
á 9 rs. libra, 1.800.

Mil espuertas de esparto tejido de 8 y media cuartas 
de circunferencia, á 2 rs. una, 2.000.

Mil vetas de esparto de 40 hilos y  á 40 brazas, que n o  
bajen de 3 y media pulgadas de mena, á 33 rs .u n a ,  33.000.

Dos mil pliegos de papel de marca de 27 y  media 
pulgadas de largo y 27 de ancho, á 84 céntimos "de real 
pliego. 1.680.

Veinte resmas de papel de hilo del núm. 4, á 28 rea
les resma, 560.

Veinte id. del n ú m . 6, á 22 id. id., 440.
Quince id. de id. catalan, bastante grueso, á 42 id. id., 

630.
\eintieinco id. de id. del de estraza, á 16 id., 400.
Cien zaleas sobadas blancas, de carnero m erino de 

Castilla, á 36 rs. una, 3.600.
Cuatrocientas id. de id. sin sobar,  bien curadas, á 10 

rs. una, 4.000,
Yeinte cueros al pelo que sean de Montevideo, bien cu  

rados, á 4 rs. 50 cénts. , 90.
Cinco mil doscientas libras de cuero curtido, á 7 re a 

les 50 cénts. libra, 39.000.
Trescientas id. de baqueta que no baje de 12 libras 

cada piel, á 9 rs. 50 cénts.  libra,  2.850.
Dos mil  seiscientas id. de becerro en pieles de 12 á 14 

libras, á 9 rs. 50 cénts. l ibra, 24.700.
Cien pieles de badana de las fabricadas en Galicia, á 

9 rs . cada piel 900.
Doscientas tablas de corcho que sean de la segunda y 

tercera corta,  y tengan 12 ó más pulgadas de largo, 7 id. 
ó más de ancho, v una y tres cuartas pulgadas de grueso 
al ménos, a 2 rs. libra, se calculan 600.

Seisc ientas  libras de cola fuerte  de color acaramelado, 
á 3 rs. libra, 1.800.

Cuatrocientas libras de crin  ó cerda, á 5 rs. libra,  2 .000.  
Tresc ientas id. de cola retal en panales de 59 á 60 li- 

| bras, á í  rs. 50 cénts. libra, 750.
( Cuatro mil palos de acebo de 5 cuartas de largo y 18



poco mas líneas de grueso, á un real 50 cents, uno, 6.000. 
Diez y  ocho plum eros para el polvo, de 38 pulgadas de 

largo, á 35 rs. uno, 630.
Cien docenas de mechas de algodón para quinqués, á 

2 rs. docena, 200.
Cincuenta libras de cera en bujías, á 12 rs. libra, 600. 
Veinte id. de cerilla ó candelillas, á 13 rs. libra, 260. 
Setecientas docenas de borraj ó afincar en piedras 

cristalinas , á 4 rs. 50 eénts. l ib ra , 3.150.
Treinta pizarras de mano de 14 pulgadas de largo *y 

9 tres cuartos de an ch o , sin contar los marcos de made
r a , á 5 rs. u n a , 150.

Veintitrés piedras de asperón para amolar herram ien
tas, de 4 y  medio piés de diám etro y 5 pulgadas de grue
so , á 31 rs. una ,713.

Quince piedras de afilar con ace ite , á 8 rs. una , 120. 
Cincuenta libras de algodón en ra m a , á 6 rs. libra, 

300.
Dos mil id. de id. en desperdicios, á 4 rs. libra , 8.000. 
Dos mil id. de jabón blando para m áquinas , á 2 re a 

les 20 cents, libra , 4.400.
Mil doscientas id. de jabón duro de Castilla , á 3 rea

les l ib r a , 3.600.
Cien libras de esmeril en polvo de buena calidad, de- 

hiendo entregar el asentista las cien indicadas libras su r
tidas del modo sigu ien te:
Veinticinco libras del fino   . . .  \
Idem id. del superfino. , ... 2fm
Idem id. id. del núm . i. >a - is. lib ra , ¿00.
Idem id. id. del núm . 2 ........................ '

C incuenta libras del llamado gris de buena calidad , á 
2 rs. l ib ra , i 00.

Cien id. de piedra pómez de m uy poco peso, de color 
bastante c la ro , á u n  real 30 cénts. libra, 130.

Sesenta id. de prusiato de potasa , á 10 rs. l ib ra , 600. 
Cien libras de soldadura fuerte, á 8 rs. l ib r a , 800.
Mil doscientas velas de sebo de las de á 6 en l ib ra , á 

91 rs. arroba , 728.
Doscientas libras de azogue vivo ó m ercu rio , á 16 

reales libra , 3.200.
Cien id. de cera virgen sin m ezcla, á 12 rs. libra, 

1.200.
Mil pliegos de tela de lija de esmeril \ 

superfino ................................................ j

D°ro17 Í1ñn o dC ¡d' Íd' ^  Íd' del ndm e'  á 40.cénts- de real
Seis m il'id . de id. id. de id. del n ú - (  pües° ’ 4' 400- 

mero 4 basto. 1
Dos mil id. de id. id. de id. del núm . 3.)

Mil id. de papel de lija , á 20 cénts. uno , 200.
Mil trescientos id. de id. id. del núm . 2, á 20 cén ti

m os de real u n o , 260.
Mil trescientos ia. ae ía. w. aci mim. a, a zu cén ti

mos , 260.
Cien tiradores de cristal de una á 3 cuartas pulgadas 

de diám etro, con espigas de rosca, chapa y tuercas de 
h ierro  y abrazaderas Se la tó n , á 4 rs. una, 400.

T reinta varas de bordon ó cordon de tripa  de 3 cuar
tas pulgadas de d iám etro , á 3 rs. u n a , 90.

T otal, 278.741.
F erro l 9 de Febrero de 1863.=Trinidad Arias Salga- 

do.==*Es copia .= Santa Cruz.=V Ícente González.

En v irtud  de Real órden de 1.° del corriente, se sacan 
á pública licitación los utensilios de los adornos de cáma
ras que se necesitan en este arsenal durante el presente 
año y hasta fin de 1864, bajo el pliego de condiciones ge
nerales que publicó la Gaceta de 4 de Mayo del año p ró 
ximo pasado, y  las que se insertan  á continuación, y que 
se hallarán  tam bién de manifiesto en la Escribanía p rin 
cipal de este departam ento hasta el dia 1.° de Junio p ró
x im o , que tendrá lugar el rem ate ante esta Junta eco
nómica.

Ferrol 25 de Abril de 1863. =  Santa C ru z .« V icen te  
González.
I ntervenció n  d e  Marina  d el  d epartam ento  d e  F err o l .—  

Pliego de condiciones bajo las cuales se han de sacar á 
pública subasta los adornos de cámara que se necesitan 
en el arsenal de este departamento en el presente año y 
hasta fin del de 1864, con arreglo á lo preceptuado en 
Real órden de 7 de Enero último.

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA.

1.a El contratista se obligará á entregar en el arsenal 
de Ferro l en el presente año los adornos de cámara que 
se expresan en la unida nota, y en el de 1864 los de las 
mism as clases que sean necesarios y le fueren pedidos 
d u ran te  el mismo año.

2.a E l precio de cada uno de los artículos se fijan como 
tipos en la misma nota.

3.a Para que los referidos efectos puedan ser adm iti
dos hab rán  de ser de procedencia española todos aque
llos que se elaboren en las fábricas ó establecimientos 
del re in o , reun ir las condiciones que respecto á cada 
uno se expresan á con tinuación , sujetándose á las mues
tras que existen en el almacén genera l, siendo además 
reconocidos para su recibo y admisión por los peritos 
que estime oportuno nom brar el Sr. Comandante-Sub
inspector del arsenal:

Que el hule para pisos de cám aras en piezas de 8 tres 
cuartos varas de ancho , tengan dibujos diferentes y p e r
m anentes de superior calidad.

Que el id. para id. de camarotes tenga 5 dos tercios 
varas de ancho, y  reúna las mismas circunstancias que el 
an terio r.

Que los espejos apaisados con marco dorado tengan 
36 pulgadas de largo y 30 id. de ancho con lunas de cris
ta l d o b le , bien azogadas; que los marcos estén dorados 
co n  junquillos b ruñ idos, y  la parte interm edia y sus 
adornos sean de oro mate.

Q ue los con id. id. de 24 pulgadas de largo y 19 idem 
de ancho deban reun ir las mismas condiciones que los 
anteriores.

Que los id. id. d e ,25 pulgadas de largo y 20 de ancho 
han  de reu n ir las propias circunstancias.

Que los cuadros con el retrato  de SS. MM. tengan en 
to tal 30 pulgadas de alto y  22 id. de ancho, con marcos 
dorados de 3 pulgadas de ancho y pintados al óleo.

Que los quinqués solares tengan pié de metal b ro n 
ceado con bomba de cristal cuajado , de cabida 11 y m e
dia onzas de aceite y  las dimensiones siguien tes: 13 pu l
gadas 7 líneas de altura to ta l; 6 id. 2 id. de diám etro en 
s u  base ; del mismo diám etro su bomba de c rista l, así 
como su  a ltu ra , y  10 líneas las mechas , debiendo ade
m ás ser iguales á la m uestra que existe en el alm acén ge
n e ra l respecto á su elaboración.

Que los tubos de cristal para respeto de los citados 
quinqués sean de buena clase y correspondientes á su 
objeto.

Que las lámparas colgantes sean de metal dorado , de 
luz solar y bombas de cristal cuajado, de cabida de 32 
onzas de ace ite ; que tengan 17 pulgadas de diám etro to
tal en su b a se , 29 id. de altura , 7 id. diám etro ; el depó
sito de aceite 7 id. y 2 líneas de a l tu ra ; que la bomba 
sea de cristal cuajado con 12 pulgadas 4 líneas de diám e
tro , 10 id. y 2 id. de a ltu ra , y 12 líneas de diámetro la 
mecha de las citadas lámparas.

Que los tubos de cristal para respeto de las mismas 
sean iguales á los de dichas lámparas.

Que los fieltros de esponja sean de tam año mayor.
Que las campanillas de metal sean de buena calidad.
Que los tiradores sean de alam bre amarillo, con m an

gos de hueso con sus correspondientes giratorios.
Que los palletes sean afelpados de filamento de coco, 

con 38 pulgadas de largo y 26 id. de ancho.
Que las camas sean de h ierro  dulce, charoladas, con 

espaldares y  sin armazón para colgadura, de 2 y media 
varas de largo y una id. ancho.

Que los juegos para lababos de porcelana sean com 
pletos y de superior calidad.

Que las ja rras y palanganas de azófar sean de tam a
ño m ayor y buena calidad.

Que las bacinillas reúnan las mismas circunstancias y 
tengan de cabida hasta 2 libras.

Que los candeleros de pared sean de metal broncea
do, con bomba de cristal cuajada y aparato de balance 
para ve las , y tengan 1 0 pulgadas y 3 líneas de la rgo , 9 
idem 6 id. id . ; el arbolante para su colocación en los 
mam paros 5 id. i  id. de a ltu ra ; su bombilla de cristal, v 
de 3 y 4 id. de diámetro la citada bombilla.

Que las lámparas colgantes de cristal sencillas tengan 
guarda-hum o de id., guarnim iento y candileja de metal 
de cabida de 4 y media onzas de ace ite , de 28 pulgadas 
de altura to tal; cada lám para 10 de d iám etro; su bom 
billa de cristal de 8 pulgadas 7 líneas de a ltu ra , 7 pul
gadas de diám etro el guarda-hum o, y 2 líneas las to r
cidas.

Que el hule de color de caoba ó palo san to , afelpado 
por su revés para tapetes de m esas, tenga 7 cuartas de 
ancho.

Que las argollas para cortinas sean de metal y tengan 
14 líneas de diámetro.

GARANTÍAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

4.a Las entregas de los adornos de cámara que para 
el presente año se com prenden en la adjunta nota se 
verificarán en tres plazos: la prim era á los dos meses de 
firmado el contrato; la segunda á los cuatro, y la tercera 
parte restante á los s e is , pudiendo ántes el contratista 
verificar la total entrega ,/‘ci lo o o « - o « o o p U i (.n 
solamente los efectos siguientes, cuya entrega no podrá 
verificar hasta el 17 de Junio próximo, que concluye el 
actual contratista su com prom iso:

Cuatro espejos con marcos dorados de 36 pulgadas de 
la rg o , 30 id. de ancho.

Cuatro id. id. con id. de 24 id. id. y 19 id. id.
Seis campan fileros.
Seis tiradores de alam bre amarillo y mangos de hueso.
Dos juegos completos para lababos de porcelana.
Si faltase á los referidos plazos se le im pondrá una 

m ulta de 200 rs. vn. por el prim ero y doble por el se
gundo y te rce ro ; y si la falta fuese al total cumplim iento 
al vencer el últim o plazo, además de la m ulta se rescin
dirá el contrato, adjudicándose la fianza á la Hacienda 
para responder á los daños y perjuicios que á la misma 
se la irroguen.

5.a Si durante el año actual se necesitasen algunos 
más efectos de los comprendidos en la referida n o ta , que
dará obligado el contratista á facilitarlos á los mismos 
precios y condiciones estipulados, haciendo la entrega á 
los dos, cuatro y seis meses de pedidos, ó sea en las m is
mas proporciones que los de co n tra ta , imponiéndosele 
las mismas multas que se fijan para aquellos si faltase 
al cum plim iento de dichos plazos.

6.a Siendo la duración de esta contrata hasta fin de 
1864 , el asentista deberá facilitar durante dicho año ios 
adornos de cámara de las clases expresadas que sean 
indispensables en este a rsen a l, verificándolo á los m is
mos precios y condiciones que quedan estipulados para 
el presente año, y con iguales plazos de dos, cuatro y seis 
meses , á contar desde el dia en que se le hagan los cor
respondientes pedidos , sujetándose al pago de las propias 
m ultas en caso de faltar á su cumplimiento.

7.a Las entregas han de verificarse en el almacén ge
neral del arsenal, previo el reconocimiento facultativo de 
que habla la condición 3.a ; y los efectos que fueren des
echados se re tira rán  inm ediatamente por cuenta del 
asen tista , reponiéndolos en el término de un mes, á con
tar desde la fecha de la exclusión. En caso de no re tira r
se desde luego los géneros desechados, se adjudicarán á 
favor de la Hacienda, sin derecho por parte de aquel á 
retribución alguna.

8.a Será de cuenta del asentista la impresión de 12 
ejemplares del expediente de subasta que son indispen
sables para el uso de las oficinas.

9.a El depósito para tom ar parte en esta licitación de
berá constar de 2.000 rs. v n .,en  atención á lo que puede 
im portar el sum inistro del año próximo.

10. La fianza para el cumplim iento del contrato debe
rá ser de 6.000 rs. vn. por la misma causa que expresa la 
condición anterior.

11. La licitación tendrá lugar ante la Junta económi- 
ca del departam ento de Ferroi, en el dia y hora que opor
tunam ente se publicará en la Gaceta de Madrid y Boleti
nes oficiales de las provincias del propio departamento.

12. Además de las condiciones expresadas, regirán pa
ra esta contrata y su pública licitación todas las reglas 
de generalidad aprobadas por Real órden de 20 de Abri: 
de 1862, que fueron insertadas en la Gaceta de 4 de Maye 
del mismo año, núm . 144, y de las cuales un  ejemplar im
preso se halla de manifiesto con este pliego en las respec
tivas Escribanías de Marina.

Ferrol 9 de Febrero de 1863.=Trinidad Arias Salgado.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e ................... , por propia represen

tación, ó á nom bre de D. N. N................, vecino de .
para lo que se halla debidam ente autorizado , hace p re 
sente que impuesto del anuncio y pliego de condicione:
formado con fecha  ., inserto en la Gaceta de Madric
ó Boletín oficial d e .    del dia   nú m ero ...........
para el sum inistro de los adornos de cámara que se n e 
cesitan en el arsenal de Ferrol en el presente año y has
ta fin del de 1864, se compromete á cum plir este serv i

cio, con estricta sujeción al mencionado pliego, á los p re 
cios marcados como t ip o s , ó con la baja d e l.......................
por 100 del valor total.

(Fecha y firma del proponente.)
Nota de los adornos de cámara que se necesitan en el arse

nal de Ferrol en el presente año, con expresión de los pre
cios cpie se les fijan para sacarlos á pública subasta.

ADORNOS DE CÁMARA.

Sesenta varas de hule de 8 y tres cuartas varas de an
cho, á 24 rs. vara , 1.440.

Ochenta id. de id. de 5 v dos tercias id. id . , á id., 
1.920.

Cuatro espejos con m a rco  dorado, de 36 pulgadas de 
largo y 30 id. de ancho, á 650 rs. uno , 2.600.

Cuatro id. con id. de 24 id. id. y  19 id., á 274 rs. id., 
1.096.

Dos id. con id. de 25 id. y 20 id., á 300 rs. id., 600.
Dos cuadros con retratos de SS. MM., de 30 pulgadas 

de alto y 22 de ancho, con marcos dorados de 3 pulga
das de ancho, á 400 rs. u n o , 800.

Tres quinqués solares con pié de metal bronceado, 
bombas de cristal cuajado, cabida de 11 y media onzas 
de aceite, de 13 pulgadas y 7 líneas de altura, 6 id. y 2 
id. de diámetro en la liase de dicho quinqué; del mismo 
diám etro las bombas, y 10 líneas la mecha, á 70 rs. uno, 
210.

Diez y ocho tubos de cristal para respeto de los mis
mos, á 2 rs. uno, 36.

Liez y ocho lámparas colgantes de 17 pulgadas de diá
m etro y 29 de altura , á 260 rs. u n a , 4.680.

Noventa y seis tubos de cristal para respeto de dichas 
lám paras , á 2 rs. uno , 192.

Seis fieltros de tamaño mayor, á 30 rs. u n o , I S O .
Seis cam panillas, á 8 rs. u n a , 48.
Seis tiradores de alambre amarillo y mangos de hueso, 

á 12 rs. uno ,72 .
Diez y ocho palletes de 38 pulgadas de largo y 26 idem 

de ancho, á 120 rs. uno , 2.160.
Dos camas de hierro de 2 y cuarta varas de largo y 

una id. de an ch o , á 200 rs. una , 400.
Dos juegos completos de porcelana para lababos , á 40 

reales u n o , 80.
Treinta jarras con 30 palanganas de azófar, á 60 rea

les una, 2.Í00.
Treinta bacinillas, cabida de 2 lib ras, á 18 rs. una, 

540.
Sesenta candeleros de 10 pulgadas y 3 líneas de largo, 

9 id. y 6 id. de arbolante, y 5 id. y 2 id. de a ltu ra , con 
bombillas de cristal de 3 y 4 id. de d iám etro , á 110 rea
les u n o , 6.600.

Veinticuatro lámnnfoc /m humo y
candileja ao m etal, de 28 pulgadas de a ltu ra , á 104 re a 
les u n a , 2.496.

Cien varas de hule color caoba de 7 cuartas de ancho, 
á 18 rs. vara , 1.800.

Tres mil argollas de metal para cortinas, de 14 líneas 
de diámetro , á 10 rs. ciento , 300.

T otal, 30.350 rs.
Ferrol 9 de Febrero de 1863.— Trinidad Arias Salga

do. «=Es copia.=Santa Cruz.=Y icente González.

A dm inistraeion principal de H acienda púb lica  
de la provincia  de M urcia.

En el expediente que se sigue en esta Administración 
principal, relativo al débito de 157 rs. 5 4 cénts. que hace 
1). Juan Torne!, como heredero de D. Sabino Fernandez 
Henarejos , por la contribución de frutos civiles del año 
1844 que era en deber el expresado D. S ab ino , y estan
do ausente el D. Juan Tornel, responsable á dicho débito, 
se publica por prim era vez en la Gaceta de Madrid y Bo
letín oficial de la provincia, para que en el preciso té rm i
no de un mes se presente en esta dependencia á solven
tar este descubierto.

Murcia 28 de Abril do 1863.«T om ás Fábregas de Me
dina.

D. Miguel G onzález, Jefe de negociado de tercera c la
se y  Oficial primero Interventor de la Administración 
principal de Hacienda pública de esta provincia.

Certifico que de los antecedentes que existen en esta 
Administración aparece que D. Juan Tornel, como here
dero de D Sabino Fernandez Henarejos, es en deber á la 
Hacienda pública la cantidad de 157 rs. 54 cénts. por la 
contribución de frutos civiles del año de 1844.

Y para que conste expido la presente con el V.° B.° 
del Sr. Administrador en Murcia á 28 de Abril de 1863 =  
Miguel Gonzalez.=Y.° B.°=Fábregus. 2225—2

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
El Sr. D. Pascasio Fernandez, Juez de primera instancia del 

d isb ito  del Centro de esta corte, en providencia refrendada por 
el Escribano D. Pablo de la Lastra, ha señalado el miércoles 1.° 
de Julio del corriente año, á las doce del dia, en su Juzgado, 
sito en la plazuela de Provincia, núm. 1, piso bajo de la Audien
cia territorial, á Un de que tenga efecto jim ia general de acree
dores de D. Juan Nepomuceno de Francisco para el exam en de 
los créditos. 2411

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Antonio Ma
ría de Prida, Juez de primera instancia del distrito del Hospital 
de esta corte, refrendada por el Notario D. José García Lastra, 
se cita y llama por segunda vez á D. Juan López, sus herederos 
ó á las personas que se crean con derecho á un préstamo de 
30.000 rs. constituido por Doña Dorotea González en favor del 
D. Juan en escritur a de 27 de Enero de 1805 ante el Escribano 
de este número D. Claudio Sanz, con hipoteca de una casa sita en 
esta villa y su calle de la Comadre, núm. 5 an tigu o , 58 nuevo, 
manzana 57, y otra en la calle de la Palom a, para que al tér
mino de 20 dias se presenten en el Juzgado de S. S.; bajo aper
cibimiento de que no haciéndolo, trascurso dicho término, les pa
rará el perjuicio que haya lugar. 2412

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta capital, refrendada del infrascrito 
Escribano, y dictada en las diligencias de apremio contra D. E s-  
téban Quet se sacan á pública subasta, que tendrá lugar el dia 21 
del corriente á las doce de su mañana en la sala de audiencia de  
este Juzgado, los efectos siguientes:

Una mesa de despacho chapeada de caoba, con tres cajones, 
tasada en 160 rs.

bn estante chapeado también de caoba, tasado en 360 rs.
Tres mesas i on tableros de mármol, tasadas en 120 rs.
Una máquina continua de gasear, con su correspondiente v o 

lante y  embotelladores y demás údles pertenecientes á la misma, 
tasada en 4 000 rs.

Cuyos efectos se encuentran en la calle de Fuencarral, número 
10, cuarto tienda, donde los que quieran interesarse en la subas
ta pueden exam inarlos, avistándose con el depositario D. Julián 
Viñas, que vive plazuela del Angel, núm. 16 imprenta.

Madrid 7 de Mayo de 18 6 3 ,= S . Urdíales. 2414

En virtud de providencia dictada por D. Emilio Bravo, Juez 
de primera instancia del Juzgado de Buenavista de esta capital, 
refrendada por el numerario de la misma D. Antonio V alero  
García, se hace saber el extravío  del resguardo núm. 52, cons
tituido por el finado D. Celestino de A nsótegui en el antiguo 
Banco de San Fernando en 9 de Noviem bre de 1847 , impor
tante rs. vn. 62.239 y  12 mrs., destinados para satisfacer los dife
rentes créditos que por m ayor suma pesaban sobre los bienes de 
ja testamentaría de D. Santiago Manuel Albóniga.

La persona en cuyo poder se halle se servirá entregar en el 
m encionado Juzgado ó Escribanía el referido docum ento; bajo 
apercibim iento que de no hacerlo dentro de 15 dias se decla
rará nulo y fuera de circulación.

Madrid 8 de M ayo de 1863. =  Antonio ATalero y García.
2415

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Emilio Bravo, 
Juez de primera instancia del Juzgado y distrito de Buenavista 
de esta capital , refrendada por el Escribano de este número 
D. Atanasio Ventura y R am os, se anuncia el extravío é ignorado 
paradero de los títulos de propiedad de la casa calle de Amaniel, 
números 28, 3) y  32 , que correspondió al concurso voluntario 
de D. Matías González E stéfan i, cuya desaparición ha debido  
ocurrir durante la tramitación y largo período en que se en ta
bló el concurso.

La persona en cuyo poder se hallen se servirá entregarlos en 
el mencionado Juzgado ó Escribanía dentro del término de 15 
dias, á contar desde este aviso ; bajo apercibimiento de declarar
se nulos, y á su tenedor com prendido en las penas que nuestras 
leyes establecen contra los que retienen maliciosamente docu
mentos que no les pertenecen.

Madrid 7 de Mayo de 1 8 6 3 .= Atanasio Ventura. 2416

D. Saturnino de Ceano V ivas, Juez de primera instancia del 
partido de Gastro-Urdiales.

Hago saber que el jueves 11 de Junio próximo venidero, y  
hora de las diez de su mañana, se verificará en la sala-audiencia  
ae eMe juzgaau suuasia püDiica de los Dienes correspondientes 
al mayorazgo que fundaron D. Diego de Otañes y su mujer Doña 
M ayor de Vallejo, y sus agregados , consistentes en ia casa-torre  
y sus pertenecidos, radicantes en esta villa y  sus jurisdicciones 
de Santullan, Allendelagua é Islares y  valle de Sam ano, tasado 
todo en la cantidad de 1 13.049 rs. 20 céntimos; y  además tres 
censos, el uno de 24.597 rs. de principal al rédito de un 3 por 100 
anual, constituido sobre el solar y  casa en él le van tad a , señala
da con los núm eros 1 y 3 de la calle de la Correría de esta villa, 
perteneciente á los herederos de D. Manuel de Llano y Alcedo; 
otro de capital de 460 rs. al 3 por 100, y el otro consistente en 
ocho fanegas de trigo impuesto sobre varios b ienes raíces en el 
lugar de Barrio, del valle de Valdegobia, de la provincia de A la
v a , cuya venta se realiza á petición de D. Leonardo Gómez , de 
esta vecindad, como apoderado sustituto d e  D. Zenon Delgado, 
vecino de la ciudad de Sucre, en la República de Bolivia, p osee
dor actual de dicho m ayorazgo, y de D. Mariano del Palenque, 
de la propia vecindad, como curador ad lilem judicialm ente 
nombrado de sus sobrinos D. Ramón y  Doña Marcelina Ramos 
presuntos sucesores á dicha vinculación, por motivos de uiiddad 
y precedidos los requisitos que prescribe la ley respecto de aque
llos en que tienen interés los menores de edad.

En la licitación no se admitirá ninguna oferta que no cubra el 
importe del avalúo, y  de que las proposiciones serán aceptadas, 
ya por la totalidad de los bienes  a n un cia d o s ,  ya en loies ; aav ir
tiendo que los que deseen m ayores datos y  otras noticias podrán 
enterarse del expediente de su razón, que se halla de manifiesto  
á este objeto en la Escribanía del actuario.

Dado y firmado en Castro-Urdiales á 1.° de Mayo de 1 8 6 3 .=  
Saturnino de Ceano V iv a s .= P o r  su m andado, Licenciado Manuel 
Martínez. 2413

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

M A D R ID .— El acreditado artífice platero D. Francis
co Moratilla ha constru ido , y tiene expuesto al público 
en su establecim iento, plazuela del Angel, un precioso 
báculo de plata dorado para el limo. Sr. Obispo de Vito
ria. Es un trabajo de gran mérito y que llama la atención, 
así por el buen gusto de sus ad o rn o s, como por la p e r
fección é inteligencia con que están ejecutados aun los 
más pequeños detalles. El Sr. Moratilla debe estar satis
fecho de una obra que ha merecido los mayores elogios 
á cuantos han tenido ocasión de examinarla detenida
m ente.
  Según un  periódico, ha sido remitido al Museo Na
val el trozo de una plancha del grueso de 12 centímetros, 
desprendido por el choque de un  proyectil de peso de 
64,8 libras, disparado con un  cañón de 20 centímetros, 
núm efo 1 , en la prueba verificada en la balería de ex
periencias del departamento de C ádiz, bajo la dirección 
del cuerpo de Estado Mayor de artillería de la Armada, 
y en presencia del Exemo. Sr. Ministro del ram o , el dia 
15 de Junio de 1862.
  La Real Academia Española celebrará jun ta  pública

para dar posesión de su plaza al Académico electo Exce
lentísimo Sr. Marqués de Auñon , quien leerá su d iscur
so de entrada , y le contestará el Excmo. Sr. Marqués de 
Molins. Esta solemnidad literaria se verificará el dia 14 
próximo , á la una de la tarde , en la calle de Valverde, 
núm ero 26.

B O L E T IN  D E T EA TR O S.

Anoche, con una concurrencia num erosísim a, inau
guró la temporada el Circo ecuestre de Mister Price. Las

reformas hábilm ente ejecutadas en el local le han mojo, 
rado y embellecido m ucho: la principal es la construc
ción de un espacioso escenario en frente de la puerta de 
entrada , donde más tarde se ejecutarán pantom im as de 
grande espectáculo.

El público acogió con repetidos aplausos á sus anti
guos favoritos los clovvns W hitoyne y S ech i, y t r ibu tó  
iguales demostraciones de aprobación á todos los demás 
y especialmente á los que desem peñaron admirablemente 
el ejercido de los tres trapecios. En fin , según decíamos 
dias atrás, Mister Price puede prom eterse que, á pesar de 
su trnevo rival, no le abandonará la buena estrella que 
hasta ahora le ha favorecido, sobre todo si procura se
guir complaciendo á los espectadores.

ANUNCIOS.

LA PENINSULAR .—VENTA DE CASAS.—EL DIA 10 
de Mayo á las doce de su m añ an a :

Dos en Albacete.
Dos en Madrid , calle de Preciados.
El dia 17 del mismo mes é igual h o ra :
Dos en Valencia.
Dos en M adrid, calle de Preciados.
La subasta tendrá lugar eri Madrid en el teatro de 

Lope de Vega, Desengaño , núm . 10.
Los planos , condiciones y Guia del comprador de fin

cas de la compañía se entregarán al que lo desee en la Di
rección , calle del Sordo , núm . 27, cuarto segundo. = E l  
Director g en e ra l, Pascual Madoz. ’ — [

LAS PERSONAS QUE DESEEN OBTENER LICENCIA 
de pescar en el trozo com prendido desde el cuarto al 
quinto molino del Canal de M anzanares, podrán pasar á 
la calle de Capellanes, núm . 7 , cuarto p rin c ip a l, en don
de se les facilitará á los precios siguientes:

Por una licencia para poder pescar todos los dias del 
año , 100 rs.

Por una id. id. todos los dias festivos , 50 id.
Por una id. id. un  solo dia , 4 id. 2371—2

COMPAÑÍA DE LOS FERRO CARRILES*DEL NORTE 
deJEspaña.—El Consejo de Administración de esta Com
pañía tiene el honor de poner en conocimiento de los se
ñores accionistas de la misma que á consecuencia de no 
haberse depositado suficiente núm ero de acciones en los 
plazos fijados por los esta tu tos, la jun ta  general convo
cada para el 12 de Mayo se celebrará el 15 de Junio p ró 
ximo.

Al tenor de lo prescrito en los esta tu to s, los indivi
duos presentes á la segunda ju n ta  deliberarán válida
mente , cualquiera que sea su núm ero y el de las accio
nes que posean ú represen ten , siempre que sus delibe
raciones recaigan solo sobre los asuntos puestos á la ó r 
den del dia en la prim era.

La jun ta  se celebrará en Madrid ea el domicilio social, 
calle de F u en ca rra l, núm. 2 , á la una en punto de la 
tarde.

Los accionistas que deseen formar parte de esta junta 
deberán depositar sus títulos 10 dias ántes de la época 
fijada para la celebración de la jun ta  , es decir , ántes del 
5 de Junio próximo.

Los depósitos se recibirán gratis todos los dias no fes
tivos , desde las diez de la m añana á las tres de la tarde:

En Madrid en la Caja de la Sociedad general de Cré
dito Moviliario español, calle de F u en ca rra l, núm. 2 , y

En París en la Sociedad general de Crédito Moviliario 
francés, 15 , place Vendóme.

Madrid 6 de Mayo de 1863. =  El Secretario general, 
Ernesto Polack. 2365— I

LOS LIQUIDADORES DE LA CASA DE ENRIQUE 
O’Shea y compañía participan á los Sres. acreedores p re 
ferentes de la misma que desde el dia 1 4 de! corriente 
pueden pasar por las oficinas de la liquidación, calle de 
F u en ca rra l, núm. 57, cuarto bajo, á cobrar un dividen
do de 10 por 100 sobre el importe de sus créditos reco
nocidos.

Madrid 8 de Mayo de 1863.«J. Moreno R om ero.=G ui- 
lU n n o  E. O’Shoa. 2391' 1

COMPAÑÍAS DE LOS FERRO-CARRILES DE ZARA- 
goza a Pamplona y de Tudela á Bilbao.—Se admiten p ro 
posiciones para la construcción de todas Lis obras com u
nes de la estación que las Compañías han acordado edi- 
ficar en el punto de empalme de ambas líneas situado 
en jurisdicción de Castejon, al lado de ia titulada de 
Al faro.

Los planos, perfiles, presupue&i-ua > 
ciones se hallarán de manifiesto en las oficinas de una 
y otra Compañía en Pamplona y Bilbao todos los dias no 
feriados, de las once de la m añana á las cinco de la 
tarde.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados con 
estricta sujeción al modelo inserto á con tinuación , y se 
recibirán en unas y otras oficinas hasta el dia 20 del cor
r ien te , debiendo dirigirse á los Directores generales, 
acompañadas del resguardo de un depósito de 4.000 rea
les vellón efectivos, hecho en cualquiera de sus cajas.

Las Compañías se reservan el derecho de aceptar la 
proposición que considere más conveniente entre las que 
sean presen tadas, ó no aceptar ninguna si lo creyere 
oportuno.

Antes del 31 corriente se hará saber á los proponen
tes la resolución de las Compañías á fin de que los inte
resados de los pliegos desechados puedan re tira r sus de
pósitos.

El autor de la proposición preferida deberá presen
tarse á formalizar su contrato dentro del término de 
ocho dias en las oíicinas de Pamplona , con arreglo á lo 
prescrito en el pliego de condiciones: y si no lo hiciere, 
perderá el depósito de 4.000 rs. á que antes se refiere.

Modelo de proposición.
Enterado del anuncio publicado para la contrata de 

la construcción de las obras comunes de la estación de 
Castejon, en el empalme de las líneas de Zaragoza á 
Pamplona y de Tudela á Bilbao , y del pliego de condi
ciones , planos y presupuestos que están cíe manifiesto 
en las oficinas de ámbas Compañías , me obligo á cons
tru ir  las expresadas o b ra s , con entera sujeción á las con
diciones y planos indicados, con la rebaja d e  (en
letra) por ciento del im porte á que ascienda cada una de 
las obras valoradas á los precios del presupuesto.

(Fecha, firma y domicilio del proponente.)
Pamplona 5 de Mayo de 1863.«=El D irector general 

de la Compañía de Zaragoza á Pamplona , M an u el d e  Ma
drid Dávila. 2417— 3

SA N TO  D E L  D IA .
Nuestra Señora de los Desamparados, y San Antonino, 

Arzobispo.
C u a r e n t a  Horas en la iglesia del hospital de M onserrat.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 9 de Mayo de 1863.

Barómetro Tempera- Tem pera- n ír  ESTADO
reducido á 0o tura en tu ra e n g ra -  "tracción

HORAS- enm ilím e— grados dos cenií- , . .
tro s . Reaumur. g rados . v,ento* CIELO.

6 m , M  704,92 8*,1 *0*,1 S  Al.anube
9 m „ .  704,96 11*,0 13#,7 S. E   Cubierto.

4$   704,48 15',0 18*,7 S. O  Cásicub.0
3 t . . .  703,38 15°,8 19*,8 N. N. O.. Idem.
6 t . . . .  703,59 11*,6 14°,5 O  Idem.
9 n . . .  704,66 10°,4 12°,9 S .............  Idem.

^T em pera tu ra  máxima del dia  19%2 23°,9
T em peratura  máxima al sol  24*,9 31#,1
T em peratura m ínim a del dia  6°,2 7°,8

Evaporación en las 24 horas. 3,8 milímetros.
Lluvia en las 24 h o ras   0,21 idem.

JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA.
d ir e c c ió n  d e  o p e r a c io n e s  g e o d é s ic a s .— Observaciones me

teorológicas del dia 9 de Mayo de 1863.

. AIlurf  Tem-
parome- peratu. Dirección Fuerza Estado 

, n r A .  TCj  r a e "  Estado
re í  d e '  Srados del del del ,, ,Yei Qeí cente- de la mar.

LID ADES. mar en g.ma_ Tien t0í Tiento. cielo,
milime- , 

tros. ie

Huu.a á las
9 in a ñ .a. 744,4 16,1 O.N.O. Calma N ubes. . »

Zara¿rA id. *757,7 18,4 Idem .. Brisa. Casi des.0 »
Burgos id. 763,3 13,9 E.N.E. Idem . Cubierto. »
Soria id. . 759,4 13,0 E. S. E. Calma Nbs.,liu.a »
Sal.4 ícf... 760,4 17,0 N.N.O. Idem . N ubes. . »
Madrid id. 761,6 13,7 S.E. . .  B risa. Cubierto. »
Albac. id . 762,7 15,9 E. S. E. Idem. Cásicub.0 »
GWn.aid.. 761,9 15,2 E .N .E . Idem . Nublado. »
Mur.* id .. 761,5 19,0 S .O ...  Calma Cási cu.0. »
Alican. id. 761,7 21,2 S u r . . .  Brisa. Celajería. Tranq.*
Palm aid.. 760,4 19,6 N.N.O. Idem . Despej.0 . Idem.
Barc.a id .. 759,5 18,0 N orte. Viento Cubierto. Idem.
B restá  las
T in a ñ A . 764,0 10,0 N. E. . B risa. Id e m ... .  Bella.

Bay.a i d . . 760,0 12,0 |S . E , . (Idem. Id e m .... Idem.

O porto á
las 9 m .a. 761,7 18,2 N. O .. Idem . Vapores. En cal.* 

Marsella á
las 7 m .\ 761,1 15,0 Este. . ídem . Lluvia. . De leva. 

Hues.a 8 á
las 9 m.a. 746,5 16,5 Oeste . Calma N ubes. . »

Zar.aid. id. 760,1 17,8 O.N.O. Brisa. Id em ... .  »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS d e  FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 5 
de Mayo de 1863 á las siete de la mañana.

Baróme- Tempera-
tro en mi- tura en Dirección ESTADO 

LOCALIDADES. I1̂ 08, grados dei
a.° 7 .a centígra- Tiento. DEL CIELO, nirel del ¿os° 

mar.

D u n q u erq u e . , , . .  » » » »
París....................... . » » » »
Bayona.........  » » » »
Lyon..................... , » » » »
B ruselas.,................  159,2 13°,1 S........... Nubes.
V iena........................  756,4 14°,2 » Cubierto.
T u rin ........................  760,6 14°,0 S. O .. Despejado.
Roma......................... 761,8 14*,0 O.N.O. Cási despejado.
F lorencia.................  761,2 16°,0 N. O . . i  Idem.
San Petersburgo.. 753,4 8o,9 S. E . . . jNubes.
C onstan tinopla .. .  » » » [ »
Stock olm o  747,6 10a,6 S. O.. Cási despejado.
C openhague  752,4 10°,7 S. S. O Nebuloso.
G reenw ich   753,6 14°,8 S. O. . Despejado.
L eipzig .. . .  , . . . .  760,0 9o,0 O. S. O. Lluvia por ints

A lcaldía-C orregim iento de Madrid.
De los partes rem itidos en este dia po r la In terven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

1.687 fanegas de trigo.
1.617 arrobas de harina de id.
6.385 arrobas de carbón.

99 vacas, que com ponen 41.560 libras de peso.
373 carneros, que hacen 8.614 id. id.
182 co rderos, que hacen 4.341 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y PORMENOR EN EL DIA
DE HOY.

Carne de vaca, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero, de 22 á 24 cuartos libra.

Idem de cordero , de 24 á 28 cuartos libra.
Idem de te rn e ra , de 92 á 100 rs. a rroba , y  de 42 á 51 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 82 á 85 rs. arroba, y  de 30 á 32 cuartos 

libra.
Jam ón, de 110 á 116 rs. a rroba , y de 42 á 51 cuartos 

libra.
A ceite, de 63 á 65 rs. arroba, y de 18 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 46 rs. a rro b a , y  de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos lib ra s , de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. a rro b a , y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 23 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 36 rs. a rro b a , y de 10 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 15 á 19rs. arroba, y  de 7 á 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 */2 á 8 rs. arroba. “
Jabón, de 60 á 62 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 7 á 8 rs. a rroba, y  de 3 á 4 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 27 á 32 rs. fanega.
A lgarroba, á 44 rs. id.
Trigo vendido.............. 815 fanegas.
Quedan por vender. s 347.

Precio m áxim o  54.
Idem m ínim o   48.
Idem m ed io .  ...........  50,29.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 9 de Mayo de 1863. =  El A lcalde-C orregi

d o r, Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 9 de Mayo de 1863 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado , 52-60; 
á plazo, 52-80, 75, 70, 60 y 70 fin cor. ó vol.

Idem del 3 por 100 diferido , no publicado , 48-65 d.
Deuda amortizable de segunda c lase , publicado, 22.
Idem del persona l, i d . , 24 ; no publicado , 24-15 d.
Obligaciones municipales al portador de á 1.000 rs., 6 

por 100 de interés anual, id. ,  94-15 p.
Acciones de carreteras, emisión de 1.° de Abril de 1850, 

de á 4.000 rs., 6 por 100 anual, id. , 97-15 d.
Idem de á 2.000 r s . , i d . , 97-75.
Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2.000 r s . , id., 102.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs .,  idem, 

100-50 d.
Idem de 1.# de Julio de 1856 , de á 2.000 r s . , i d . , 98- 

50 d.
Idem de Obras públicas de 1.® de Julio de 1858, idem, 

98-75 p.

Idem del Canal de Isabel 11, de a 1.000 r s . , 8 por 
100 anual, id . , 112-15 p.

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro
carriles, publicado, 97-80; no publicado, 97-70 p. 

Acciones del Banco de España, id., 2 19.
Idem de la Sociedad Española Mercantil é Industrial, 

idem , 2.700 d.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, id ., 2.500 d.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y Alicante, con interés de 3 por 100, reem bolsa- 
bles por sorteos, id ., 1.010 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de A lar del Rey á 
Santander, con interés de 6 por 100, reembolsables por 
sorteos, á 137*4 Por *00, i(*., *0.400.

Acciones de la Compañía del ferro -carril de Ciudad- 
Real á Badajoz, id., 1.881.

Idem del ferro-carril de Patencia á P on ferrada , ó sea 
del Noroeste de España, id ., 1.900.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha , 50-15.
París á 8 dias v ista, 5-23 p.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio Daño. Beneficio;

A lb ace te .... */%d- •• Lu§° .....................................
A licante  par d. j  . .  Málaga  3/8 d. . .
A lm ería  Vi . .  M urcia  *4
Avila  Vi •• O rense  % p.
B a d a jo z .. , .!  par. . .  Oviedo  y4 p.
Barcelona  Vi P a len c ia ... par.
Bilbao  3 /8 d. . .  Pam plona., par.
B u rg o s .. . .  4 /8 d. . .  Pontevedra *4
Cáceres  par d. . .  Salam anca. % p.
C ád iz   Vi d. . .  San Sebas-
Castellon  .» tia n ........................  Vi p.
Ciudad-Real. . .  . .  Santander, par.
C órdoba. . . .  3/8  d. . .  Santiago.. .  */*
Coruña  Vi d. . .  Segovia  par.
Cuenca.................................  S e v i l la . . . .  %
Gerona  •• Soria  Vi d.
G ran ad a ... .  *A d. . .  T arragona. Vi
Guadalajara. par p. . .  T e ru e l.................................
Iluelva  .•  T oledo  Vi
Huesca  . .  . .  V alencia ... par.
Jaén   Vi •• V alladolid . */i d.
León  pard. i  . .  V itoria  Vi p.
L érida   i . .  Zamora  Vi
Logroño................. | . .  Z aragoza., par.

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 7 de Mayo de 1863. 

fW o . f n m m * . . ¡ J jf¡¿ " J  „ ; / / / / . ; ; ; ; ; ;

*■*» ItóSÜffiSEÍ!::::::: «ft
Consolidados.............................................................  93 % á Ví -

Amberes 5 de Mayo.—Interior, 49-90.—Diferida ,46-75. 
AmsterdamS de Mayo.—Interior, 50 Vi-—Diferida, 46 %. 
Francfort 5 de Mayo.-— In te rio r ,50 V¿.—Diferida, 46 3 /8 . 
Lóndres 5 de Mayo.— Consolidados, 93 % .— Diferi

da, 48.

ESPECTÁCULOS.
T eatro  d e l  P r ín c ipe . —  A la s  c u a tr o  y m e d ia  d e  la 

ta r d e .— La alegría de la casa.—B a ile .— El galán de la hi
guera.

A la§ o c h o  y m e d ia  d e  la n o c h e . — La escuela de las 
coquetas.— B a ile .— El portero es el culpable.

T eatro  d e l  Circo,— A  la s  o c h o  y m e d ia  d e  la  n o c h e .—  
Lo positivo.

T eatro  de  V a r ie d a d e s .—A  las ocho y media de la no
che .— Función 27 de abono. — Sinfonía. — La cruz del 
matrimonio , comedia en tres actos.— Los crepúsculos, co
media en un acto.

T eatro  d e  la  Za r z u ela . — A  la s  c u a tr o  y  m e d ia  d e  la  
ta rd e .— De este mundo al otro.— La isla de San Balandrán.

A la s  o c h o  y  m e d ia  d e  la  n o c h e .— Las hijas de Eva.
T eatro  de  N o v e d a d e s .—A las ocho y media de la n o 

che.—Sinfonía.— El jorobado, dram a en diez cuadros.
La función de la tarde se anunciará por carteles.
T eatro  d e  Lope d e  Ve g a .— La Infantil.—A  las cuatro 

de la tarde .— Culpa y arrepentimiento.— Las tres gracias.— 
Seis señoritas sin miriñaque.— El tio Fidel.

Circo d e  P rice . — A las cuatro y  media de la tarde y 
ocho y  media de la noche tendrán lugar dos grandes 
funciones.

Circo d e l  P ríncipe  A lfonso  (compañía ecuestre gim
nástica).—Dos grandes funciones, la prim era á las cuatro 
y  media de la tarde, en la que tom arán parte los p rin c i
pales artistas de la compañía , y  la segunda á las ocho y 
media de la noche.

Circo d e  Pau l . — Las sociedades de baile La Constante 
y  La Juventud española celebrarán  sus reuniones á las 
horas de costumbre.

E líseo  m adrileño .— Gran jardín  de recreo en el paseo 
de Recoletos.—Función inaugural extraordinaria á las cin
co y  media de la tarde.—Los porm enores se anunciarán


